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2.- JUSTIFICACIÓN  
 
 
 
2.1.- JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO: INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y/O PROFESIONAL 
 
Antecedentes y experiencia a nivel nacional y local. 
 
La década de los setenta, del siglo pasado, marca decisivamente la formación de los profesionales 
enfermeros en España. La vuelta a la denominación original del título de “Diplomado/a en Enfermería” en 
lugar de Ayudante Técnico Sanitario y la inclusión de los estudios dentro del marco de la Universidad, en 
el año 1977 (1978 para la Universidad de Málaga), fueron dos aspectos que abrieron la posibilidad de 
cumplir con una antigua aspiración del colectivo enfermero: acceder al legítimo derecho de desarrollo y 
crecimiento profesional dentro del papel cuidador adscrito históricamente a la enfermería. 
 
Este proceso se consolidó con la Ley Orgánica de 1983 (LRU) y albergó la esperanza de desarrollar un 
segundo nivel de licenciatura que encajaba perfectamente con las expectativas señaladas. Prueba de ello 
fue la abrumadora demanda de un segundo ciclo por parte de facultades, centros, departamentos, 
asociaciones profesionales y sindicatos que llegaron a diseñar desde esta fecha, hasta el año 2000, más 
de una veintena de proyectos y demandas de Licenciatura de Enfermería en España. Demandas que 
fueron planteadas en el Consejo de Universidades y recogidas en un informe técnico en el que, de 29 
propuestas alternativas presentadas, 22 recogían la demanda de un segundo ciclo; de 36 observaciones 
parciales presentadas, 17 recogían la propuesta de un segundo ciclo; y, de 12 observaciones, sugerencias 
y comentarios recogidos, 9 correspondían a la propuesta de un segundo ciclo. 
 
En el año 2000, tras veinte años de reivindicaciones de unos estudios de enfermería que pudieran abrir 
paso a la investigación en el propio campo, varias universidades españolas desarrollaron un proyecto 
gestado en la Confederación Nacional de Directores de Escuelas de Enfermería Estatales. Proyecto que 
contó con el apoyo de 47 universidades (94%), los Colegios Profesionales de Enfermería, Asociación 
Española de Enfermería Docente, Sindicato SATSE y Asociación de Alumnos de Enfermería. 
 
Paralelamente se ha ido perfilando el concepto de Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), 
generado en las Declaraciones de Bolonia en 1999 y ratificado en varias sedes de la Unión Europea 
posteriormente. Sumando esfuerzos para lograr consensos en adaptar los estudios de Enfermería a las 
exigencias del EEES, el trabajo se ha ido intensificando en los últimos años. Aquí cabe decir que las 
expectativas se han ido tornando hacia la necesidad de transformar la Licenciatura de Enfermería en el 
proyecto común de grado europeo. El resultado ha sido la elaboración del Libro Blanco de la Titulación de 
Enfermería, aprobado en junio de 2005, el diseño de los contenidos de los planes de estudios de los 
futuros profesionales recogidos en el Proyecto Tuning de Enfermería en el que España participa en estos 
momentos junto a un centenar de universidades europeas, la elaboración de las competencias específicas 
emitidas en informe recogido por el Ministerio de Sanidad, etc. Todo ello ha generado gran cantidad de 
actividades científicas que giran en torno al panorama de la Convergencia tales como congresos, 
reuniones, jornadas, ciclos de conferencias y otros foros de debate. 
 
En apoyo a un Título de Grado que recoja las aspiraciones formativas del espíritu del EEES, se han 
aglutinado todos los estamentos profesionales en la denominada Plataforma Pro Título de Grado en 
Enfermería. El objeto ha sido impulsar ante el Ministerio de Educación (desde el año 2008 Ministerio de 
Ciencia e Innovación), el título de Grado de 4 años y 240 créditos ECTS.  
 
Con esta andadura y trayectoria de trabajo en el que la Escuela de Ciencias de la Salud de la Universidad 
de Málaga (UMA) ha participado activamente, no es de extrañar que ésta haya sido una de las pioneras en 
España en la implantación de la metodología docente del ECTS (experiencia piloto), iniciada en el curso 
2004-2005. 
 
Interés científico-profesional. 
 
La Enfermería, al igual que el resto de titulaciones sanitarias, está relacionada con disciplinas afines de 
Ciencias de la Salud, Humanidades y Ciencias Sociales. Siendo el objeto de estudio el cuidado integral del 
ser humano, el cuidado enfermero desarrolla conocimientos específicos a través de la investigación básica 
y aplicada, y se apoya en las tecnologías de la información y comunicación, la legislación, la ética del 


cs
v:


 1
17


92
07


19
76


03
67


32
25


05
68


7







 


 5


Vicerrectorado de Ordenación Académica 


cuidado, la bioética, la economía de la salud, la epidemiología, y las técnicas educativas y de gestión. Por 
ello, cabe esperar interacción con dichas disciplinas, especialmente en los estudios de Postgrado. 
 
Es necesario señalar la existencia de documentos que a modo de recomendaciones señalan los cambios 
potenciales venideros. Entre estos está el documento de la Organización Mundial de la Salud (OMS), “La 
política de salud para todos en el siglo XXI”, que formula diez objetivos para poder atender y mantener el 
mejor estado de salud de la población posible en los dos primeros decenios de este milenio. La décima 
conferencia ministerial de la OMS sobre los cuidados enfermeros y obstétricos, (Declaración de Munich: 
las enfermeras y matronas una fuerza para la salud) aborda el rol esencial que tienen los seis millones de 
titulados/as enfermeros/as en Europa y la contribución que aportan al desarrollo sanitario y a la prestación 
de los servicios de salud. También el documento de la OMS, que cuenta con el soporte de numerosas 
organizaciones internacionales, entre ellas el Consejo Internacional de Enfermería (CIE), sobre “Servicios 
de Enfermería. Orientaciones estratégicas, para el periodo 2002-2008”, establece los objetivos y 
estrategias a desarrollar y los resultados a lograr por los titulados/as enfermeros/as durante este periodo. 
El CIE, entre sus numerosas publicaciones, cabe señalar los documentos marcos que hacen referencia a 
las competencias del enfermero/a generalista. 
 
Las posibilidades de aumento de la esperanza de vida, la redistribución de los recursos sanitarios y la 
contemplación del fenómeno salud-enfermedad, desde una perspectiva más amplia que la mera ausencia 
de la enfermedad, han provocado en los últimos tiempos la potenciación de determinados modelos de 
salud orientados al fomento de estilos de vida sanos y a promover la educación sanitaria en la ciudadanía. 
Contemplar entonces dicho fenómeno como si sólo existiera la opción curativa es un error. También lo 
sería el hecho de ocuparse de los problemas de salud como si solo existiera la opción saludable, 
eliminando toda posibilidad que el ser humano tiene de enfermar. 
 
Este nuevo escenario ha planteado a la comunidad científica enfermera, en los últimos tiempos, no 
solamente cuestiones prácticas y técnicas sino, también, la redefinición de persona sana. La asistencia y 
el cuidado durante la vida, el apoyo a morir con el mínimo sufrimiento y la mayor dignidad posible, las 
relaciones interpersonales, la interacción con el medio ambiente, la perspectiva transcultural, la atención 
humanística, la búsqueda de respuesta de las necesidades humanas y la prevención y detección de las 
“patologías de la civilización” como la xenofobia o la violencia de género son, en el día de hoy, la esencia 
del cuidado.  
 
Son importantes: el movimiento mundial referente al concepto de “desarrollo sostenible”, la diversidad 
cultural en la que estamos inmersos, así como el desarrollo de la cultura por la paz, entendida como 
“conjunto de valores, actitudes y comportamientos que reflejan el respeto a la vida, al ser humano y a su 
dignidad y que pone en primer plano los derechos humanos, el rechazo a la violencia en todas sus formas 
y la adhesión a los principios de libertad, justicia, solidaridad y tolerancia, así como la comprensión entre 
los pueblos, los colectivos y las personas” 
 
La consideración del CUIDADO como base del conocimiento de la Ciencia Enfermera ha sido a lo largo de 
la historia, no solo una cuestión de índole técnica, sino social. Razón por la cual es fácil prever que la 
Enfermería del siglo XXI necesita profesionales comprometidos con su tiempo. Compatibilizar modelos de 
cuidados, soportes informatizados de taxonomía, investigación y evidencia, es un ejercicio que implica no 
pocos esfuerzos, así que resulta ineludible si se quiere construir un modelo coherente de Ciencia de los 
Cuidados y un perfil enfermero que lo aplique. 
 
Al hilo de lo planteado, el Título de Grado en Enfermería debe atender las actuales demandas sociales 
señaladas con unas enseñanzas globales que integren aspectos teóricos como la conceptualización, 
metodología y evaluación de los problemas de salud derivados de las Necesidades Humanas alteradas y 
el cuidado para gratificarlas. 
 
Complementando la enseñanza teórica, el alumnado añadirá a su formación la enseñanza clínica, 
mediante la cual aprende dentro de un equipo y en contacto directo con personas, tanto sanas como 
enfermas. Además, planifica, presta y evalúa los cuidados de enfermeros a partir de los conocimientos y 
aptitudes adquiridos en el aula. Los futuros profesionales no solo aprenden a ser un miembro del equipo, 
sino también a ser un coordinador del mismo, que organiza las intervenciones enfermeras entre las que se 
incluye la educación para la salud.  
 
Explicar la necesidad del Título de Grado en Enfermería puede parecer obvio después de lo anteriormente 
planteado. No obstante, y por encima de la reivindicación legítima de un título con posibilidades de 
conexión al doctorado en el propio campo, la formación enfermera de Grado es, tal y como han escrito 
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algunos autores, una de las apuestas más apoyadas por los sistemas de salud de los países miembros y, 
también de la OMS.  
 
Necesidad de la demanda: 
 
La implantación de los estudios de Grado en Enfermería en las universidades andaluzas y, concretamente, 
en la Universidad de Málaga, se justifica en primer lugar, por la función que tiene la propia Universidad de 
estar en sintonía con las necesidades de la sociedad local. En este caso, la necesidad de cuidados a la 
ciudadanía malagueña viene determinada por varios factores: 
 
En primer lugar, por el aumento de la calidad de vida y grado de bienestar social que ha adquirido nuestra 
provincia durante las últimas dos décadas. Ambos elementos directamente relacionados, están vinculados 
a una creciente economía de nuestra sociedad local. De ello deriva la necesidad de aprendizaje social 
para una mayor promoción de la salud y entorno de vida saludable. 
 
En segundo lugar, por el incremento de la población derivada del flujo migratorio, lo que diversifica la 
prestación de cuidados de salud. 
 
Otro factor determinante de graduados en Enfermería se debe al envejecimiento de una población que, a 
su vez, ve incrementada la cronicidad junto con mayores niveles de dependencia y, por consiguiente, de 
necesidad de cuidados. 
 
Satisfacción de la demanda: 
 
La universidad malagueña ha pasado, con sus 36 años de historia, de contar con una sola facultad y un 
colegio universitario con apenas 3000 alumnos, a tener 18 centros propios y 3 adscritos, en los que se 
imparten 61 titulaciones oficiales de primer y segundo ciclo, 37 Masteres Oficiales y 36 Programas de 
Doctorado, además de las titulaciones propias de pregado y posgrado. 
 
La historia de la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud de la Universidad de Málaga (E.U.CC.S.-
U.MA) se puede dividir en tres etapas. Nace como Escuela de A.T.S. (Ayudante Técnico Sanitario) en el 
curso 1972/73. En esta época existían en España 169 Escuelas con esta denominación, de las cuales, 
más de la mitad dependían del Instituto Nacional de Previsión; el resto pertenecían a Facultades de 
Medicina, Diputaciones Provinciales, Ayuntamientos y/o Entidades Privadas. El enfoque de sus 
enseñanzas tenían un marcado carácter técnico y biomédico, situación que vivió esta Escuela. 
Posteriormente, en una segunda etapa, curso 1978/79, al convertirse los estudios de Enfermería en 
Universitarios, se transforma en Escuela Universitaria de Enfermería “Carlos Haya”, adscrita a la 
Universidad de Málaga y con dependencia patrimonial del Insalud en un principio y, posteriormente con la 
creación de la Comunidad Autónoma Andaluza, del Servicio Andaluz de Salud (S.A.S.)  
En el curso 1990-91 se integra en la Universidad, creándose la Escuela Universitaria de Enfermería 
(E.U.E) y Fisioterapia de la Universidad de Málaga. En el curso 1992-93, la Escuela Universitaria de 
Enfermería y Fisioterapia pasa a denominarse Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud de la 
Universidad de Málaga (E.U.CC.S.-U.MA.). En el curso 2005-06 se implanta en este Centro la Titulación 
de D.U. en Podología, y en el curso 2006-07 lo hará la Titulación de D.U. en Terapia Ocupacional. Siendo 
la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud de la Universidad de Málaga de los pocos Centros 
Universitarios Nacionales que imparten las cuatro Titulaciones mencionadas. 
 
Reseñar que desde el año 1978 la UMA expide los Títulos de la Diplomatura de Enfermería de la Escuela 
de la Diputación y de la Escuela Virgen de la Paz tras Convenio entre las instituciones, en el que se 
determina el funcionamiento de las mismas en relación a la adscripción y dependencia simultánea. 
 
Actualmente la titulación de Diplomado en Enfermería es una de las más demandadas, tanto a nivel 
internacional, nacional como local. Sin embargo, la satisfacción de la demanda a nivel del Estado Español, 
solo se cubre en 1 de cada 4 plazas demandadas. Sólo en los últimos 5 años, el número de 
preinscripciones asciende a una media de 1.118 solicitudes, teniendo una alta nota de corte para ingresar 
en los estudios de la Diplomatura de Enfermería.  
La demanda actual (2008) se sitúa en 4.484 preinscripciones realizadas, solicitando los estudios de 
Enfermería, en el Distrito único andaluz. Lo que supone la segunda carrera más demandada en la 
Comunidad Autónoma Andaluza. A fecha 17/7/08, cerrada la preinscripción, la nota de corte en nuestra 
Universidad es de 7,87. 
 
En cuanto a la salida profesional, los egresados de la titulación de Diplomado en Enfermería de la UMA, 
son unos de los que cuentan con mayor índice de empleo en relación con otras carreras, obteniendo 
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empleo antes de un año, casi el 100% de los que se titulan. Dada la falta de enfermeras y enfermeros 
existentes actualmente en España, las posibilidades de satisfacción de la demanda es muy elevada y, 
mayor aún si tenemos en cuenta la oferta de trabajo proveniente del extranjero. La alta cualificación y nivel 
de competencias adquiridas comparables con los bachelors de otros países del entorno justifican esta 
fuerte oferta laboral. 
 
 
 
EN SU CASO, NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 
 
La Directiva 2005/36/CE del Parlamento y del Consejo Europeo, de 7 de septiembre de 2005, relativa al 
reconocimiento de cualificaciones profesionales, entre otros aspectos señala: 
“Los Estados miembros velarán por que el centro encargado de la formación de enfermero asuma la 
coordinación entre la formación teórica y clínica con respecto a todo el programa de estudios. 
 
Por formación teórica se entenderá la parte de la formación en cuidados de enfermería por medio de la 
cual los candidatos adquieren los conocimientos, la comprensión y las competencias profesionales 
necesarios para organizar, prestar y evaluar los cuidados sanitarios generales. Esta formación será 
impartida por el personal docente de enfermería, así como por otras personas competentes, tanto en las 
escuelas de enfermería como en otros centros de enseñanza elegidos por el centro de formación. 
 
Por formación clínica se entenderá la parte de la formación en cuidados de enfermería gracias a la cual el 
estudiante de enfermería aprende, dentro de un equipo y en contacto directo con una persona sana o 
enferma o una comunidad, a organizar, prestar y evaluar los cuidados integrales de enfermería requeridos 
a partir de los conocimientos y aptitudes adquiridos. El aspirante a enfermero no sólo aprenderá a ser 
miembro de un equipo, sino también a dirigir un equipo y a organizar los cuidados integrales de 
enfermería, entre los que se incluye la educación sanitaria destinada a las personas y pequeños grupos de 
personas en el seno de la institución sanitaria o en la colectividad. 
 
Esta formación se impartirá en hospitales y otros centros sanitarios, así como en la colectividad, bajo la 
responsabilidad del personal docente en enfermería y con la cooperación y la asistencia de otros 
enfermeros cualificados. Otras personas cualificadas podrán integrarse en el proceso de enseñanza”. 
 
Asimismo, la Orden Ministerial CIN/2134/2008 de 3 de julio, publicada en el BOE núm. 174, de 19 de julio 
de 2008, por la que se establecen los requisitos para la Verificación del título que regula la profesión 
enfermera advierte, entre otras competencias, que los estudiantes deben adquirir: 
 
 “Ser capaz, en el ámbito de la enfermería, de prestar una atención sanitaria técnica y profesional 
adecuada a las necesidades de salud de las personas que atienden, de acuerdo con el estado de 
desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con los niveles de calidad y seguridad que 
se establecen en las normas legales y deontológicas aplicables. 
 
Planificar y prestar cuidados de enfermería dirigidos a las personas, familia o grupos, orientados a los 
resultados en salud evaluando su impacto, a través de guías de práctica clínica y asistencial, que 
describen los procesos por los cuales se diagnostica, trata o cuida un problema de salud”. 


Este perfil formativo del enfermero y enfermera generalista para el que legalmente habilitará el Titulo de 
Graduado/a en Enfermería, está en sintonía con el perfil profesional recogido en las distintas normativas y 
documentos legales existentes. Tanto los Estatutos de la Organización Colegial de la Enfermería de 
España como la Ley de Ordenación de las profesiones sanitarias y la Ley de Cohesión y Calidad del 
Sistema Nacional de Salud, tienen como objetivo “garantizar las competencias de la práctica enfermera 
donde se explicitan las funciones de dirigir, evaluar y prestar los cuidados de enfermería orientados a la 
promoción, mantenimiento y recuperación de la salud, así como la prevención de enfermedades y 
discapacidades”. BOE/ 280 de 22 de noviembre, sobre la Ley 44/2003 de Ordenación de las profesiones 
sanitarias (LOPS). Véase en el Título I, artículo 7, el apartado 2 donde se define la función de los 
diplomados universitarios en enfermería. 


Todo este marco legal es lo suficientemente amplio para poder sustentar el Título de Graduado/a en 
Enfermería, como su convergencia al EEES. 
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2.2.- REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA ADECUACIÓN 
DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE 
SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 


Referentes internacionales que avalan la formación universitaria en enfermería con planes de estudios de 
características semejantes al “grado”: 


EEUU: nos puede ofrecer la visión más detallada, tal vez por ser el que cuenta con una trayectoria 
académica paralela al grado en el desarrollo curricular, formando a profesionales licenciados desde los 
años 50 del pasado siglo. Las rutas curriculares existentes en la actualidad en este país para acceder a la 
acreditación profesional son tres: dos de ellas de formación no universitaria y, la tercera, el Baccalaurate 
(licenciatura universitaria de cuatro años), equiparable al título de grado.  


Reino Unido, Holanda, Países Nórdicos, Portugal y algunos de los de más reciente integración en la Unión 
Europea como es la República Checa, también ofrecen formación universitaria de licenciatura y programas 
de máster que se están reajustando al marco del Espacio Europeo de Educación Superior. La situación 
anglosajona ha sido más generosa en la oferta de estudios de postgrado al existir la posibilidad de acceso 
y continuidad a programas de doctorado específicos en enfermería. Precisamente, la flexibilidad de los 
itinerarios curriculares es una de las características de la formación superior en la mayoría de los países 
mencionados. 


En esta línea, la Asociación de Enfermería Americana (ANA) considera que el mínimo de formación para la 
enfermería profesional es la formación universitaria de cuatro años, al declarar ante la OMS que el rol 
profesional enfermero es mucho más amplio que los aspectos técnicos de la profesión. Esta afirmación ha 
sido respaldada con estudios comparados entre distintos países donde están implantadas las rutas 
formativas de grado técnico, la de grado profesional básico, y los licenciados enfermeros que habían 
obtenido el bachelor. Entre los primeros y estos últimos existen notables diferencias en la calidad del 
desempeño del rol profesional. En el caso donde hay acceso de formación universitaria superior, los 
profesionales estaban dotados de una mayor calidad no solo en la resolución de problemas asistenciales, 
sino a la hora de demostrar un razonamiento crítico que les otorgaba la amplia formación en contenidos 
humanísticos y metodológicos adquiridos. JHONSON, JH. Differences in the performance of 
baccalaureate, associate degree in diploma of nurses: a meta-analysis. Research in Nursing & Health, nº 
11, 1988, pp. 138-197.  


 
Al hilo de lo planteado, el Comité Internacional de Enfermería (CIE), hace referencia a las competencias 
del enfermero y enfermera generalista en varios trabajos publicados, entre los cuales cabe destacar las 
investigaciones realizadas por L. Aiken, que demuestran cómo disminuyen la incidencia de complicaciones 
sanitarias y los índices de morbi-mortalidad en los pacientes hospitalizados, cuando éstos son cuidados 
por titulados/as enfermeros/as con alto nivel de formación. AIKEN, A., referenciada en el Libro Blanco de la 
Titulación de Enfermería, ANECA, 2004, p. 14.  


Avalan la adecuación de esta propuesta: 


1.- Libro Blanco del Título de Grado en Enfermería. ANECA. Junio 2004. 


En este trabajo fue participante la Escuela de Ciencias de la Salud de Málaga como miembro de la 
Conferencia Nacional de Directores de Escuelas Universitarias de Enfermería (CNDCUE).  


2.-Planes de estudios de las Universidades Europeas citadas. 


3.- Informes de la Conferencia Nacional de Directores de Escuelas Universitarias de Enfermería 
(CNDCUE), federada a The European Federation of Nurse Educators (FINE). 


4.- Guía andaluza Común de la Titulación de Enfermería de las Universidades de Andalucía. (2004) 


5.- Conferencia Andaluza de Directores de Escuelas de Enfermería. 


6.- Consejería de Salud de la Junta de Andalucía: Convenio Marco (1995), Concierto Específico Málaga 
(2000) y Adenda al Convenio Marco (2008) 


7.- Consejo Nacional de Enfermería, Ilustre Colegio profesional de Enfermería de Málaga, Asociación 
Española de Enfermería Docente. 
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8.- Sesiones de Trabajo realizadas: Direcciones de Enfermería y Coordinadores de Cuidados de los 
servicios sanitarios públicos (Comisión interparitaria Ciencias de la Salud: Servicio Andaluz de Salud-
Universidad de Málaga). Desde el 2004 a la actualidad. 


9.- Título catálogo vigente a la entrada en vigor de la LOMLOU: Diplomado en Enfermería. 


10.- Propuesta Verifica de la universidad de Zaragoza (2008). 


11.- Orden Ministerial CIN/2134/2008 de 3 de julio, BOE núm. 174, de 19 de julio de 2008. 


12.- Directiva 2005/36/CE del Parlamento y del Consejo Europeo, de 7 de septiembre de 2005 


13.- R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, BOE núm. 260, de 30 octubre de 2007, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
 
Entre otras referencias se pueden contemplar, los "Subject Benchmark Statements" de la Agencia de 
Calidad Universitaria Británica (QAA-Quality Assurance Agency for Higher Education) y las propuestas de 
las asociaciones pertenecientes a la asociación americana Council for Higher Education Accreditation 
(CHEA). Asímismo, pueden tenerse en cuenta otros indicadores como los proporcionados por redes 
temáticas europeas o proyectos específicos.  
 
 
 
2.3.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS 
UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
2.3.1.- Procedimientos de consulta INTERNOS 
 
Sesiones de trabajo de la Comisión de Coordinación de la Experiencia Piloto a través del Proyecto de 
Implantación del crédito europeo (ECTS) de la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud –en adelante, 
E.U.CC.S.- 2004-05. 2005-06. 2006-07. 2007-08. 
Consulta a la Comisión de Coordinación de la Experiencia Piloto. 
 
Sesiones de trabajo desde septiembre de 2007 hasta septiembre de 2008 de la Comisión para el diseño 
del Titulo de Grado en Enfermería de la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud de la Universidad de 
Málaga aprobada por Junta de Centro.  
Consulta a la Comisión del Título de Grado. 
 
Sesiones de trabajo para la elaboración del Programa AUDIT (ANECA, 2008), para el diseño de 
procedimientos y sistemas de garantía interna de calidad de las enseñanzas universitarias. La E.U.CC.S. 
participa en esta convocatoria, habiendo presentado a ANECA en junio del 2008 el Manual de 
Procedimientos del Sistema de Garantía Interna de la Calidad y el Manual del Sistema de Garantía Interna 
de Calidad de la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud de la Universidad de Málaga. Con 
Valoración global de la evaluación del diseño del sistema de garantía interna de calidad: Positiva 
condicionada. Julio 2008.  
Consulta del Proyecto AUDIT (ANECA), 2008. 
 
Sesiones de trabajo de la CNDCUE, sobre Títulos de Grado en Enfermería celebrada en Barcelona 
(febrero 2008) y Madrid (septiembre 2008).  
 
Sesiones de trabajo con la Comisión de Agentes Externos: Representantes del Sistema Sanitario Andaluz, 
Colegio Profesional, egresados, profesionales de reconocido prestigio. (2008). 
 
Reuniones de la comisión con el profesorado de la titulación. 
 
Reuniones y Sesiones de trabajo con diferentes Órganos Colegiados y Servicios de la Universidad de 
Málaga (Claustro Universitario, Vicerrectorado de Infraestructuras, Vicerrectorado de Calidad, 
Vicerrectorado de Profesorado, Vicerrectorado de Ordenación Académica). 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga mediante el que se establecen los criterios 
y procedimientos para la elaboración y aprobación de propuestas de Títulos universitarios oficiales de 
Grado (junio 2008). 
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La memoria se remitió a la Comisión de Estudios de Grado de la Universidad de Málaga que ha evaluado 
en diferentes sesiones el contenido de la misma, realizando las propuestas de mejora que consideró 
conveniente, y que se han reflejado en esta memoria final. 
 
Con posterioridad a estas reuniones la memoria ha sido aprobada por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Málaga. 
 
 
2.3.2.- Procedimientos de consulta EXTERNOS 
 
Consulta a la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias (LOPS), BOE 
núm. 280, de 22 noviembre 2003.  
Consulta al Libro Blanco Titulo de Grado en Enfermería, ANECA, 2004. 
Consulta al R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. BOE 260, de 30 octubre de 2007. 
Consulta al R. D. 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y 
el sistema de calificaciones en las titulaciones. BOE núm. 224, de18 septiembre 2003. 
Orden Ministerial CIN/2134/2008 de 3 de julio, de requisitos para la verificación del Título de Grado en 
Enfermería. BOE núm. 174, de 19 de julio de 2008 
 
 
Asistencia a reunión de la (CNDCUE), sobre Títulos de Grado en Enfermería celebrada en Barcelona 
(febrero 2008) 
Asistencia a reunión de la (CNDCUE), sobre Títulos de Grado en Enfermería celebrada en Madrid 
(septiembre 2008) 
 
Consulta del documento Ordenación de las Enseñanzas Universitarias de Grado en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, 22 de enero del 2008. 
Consulta a los Acuerdos de la Reunión de Rectores de las Universidades Públicas Andaluzas, 02 de mayo 
del 2008. 
 
Sesiones de trabajo de las Comisiones de Título de Grado de Enfermería de las Universidades de Almería 
y Málaga (Almería abril 2008 y Málaga junio 2008))  
 
Sesiones de trabajo de la Comisión de Títulos de Grado de Enfermería de las Universidades Andaluzas 
constituida en el Rectorado de la Universidad de Almería, (Junio 2008), presidida por la Directora de 
Secretariado de EEES de la Universidad de Almería y compuesta por vocales representantes de cada uno 
de los Centros Universitarios Andaluces que imparten la titulación de Enfermería. En esta reunión se 
acordó el 75% de las Competencias comunes del Título de Grado, así como la estructuración de los 
Módulos y Materias. (dos reuniones) 
 
Sesiones de trabajo de la Comisión de Títulos de Grado de Enfermería de las Universidades Andaluzas 
celebradas en Cádiz (julio 2008) 
 
Sesiones de trabajo de la Comisión de Ramas de Ciencias de la Salud de las Universidades Públicas 
Andaluzas. Presidida por la Rectora de la Universidad de Málaga. 
 
Consulta a las conclusiones de las I Jornada de Trabajo sobre Experiencias Piloto de Implantación del 
Crédito Europeo en las Universidades Andaluzas (con la colaboración del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica, Dirección de Secretariado de Espacio Europeo de la Universidad de Málaga). Cádiz, 19-
21.09.06. 
Consulta a las conclusiones de las II Jornadas de Trabajo sobre Experiencias Piloto de Implantación del 
Crédito Europeo en las Universidades Andaluzas (con la colaboración del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica, Dirección de Secretariado de Espacio Europeo de la Universidad de Málaga. Granada, 30-
31.10.07. 
 
Consulta a las Guías de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la Solicitud de Verificación de 
Títulos Oficiales (Grado y Master). ANECA (18.02.08 y 3.9.08). 
 
Sesiones de trabajo de la Conferencia Andaluza Directores de Escuelas para la elaboración del Título de 
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Grado. Almería (Junio 2008) 
 
Sesiones de trabajo de la Conferencia Andaluza Directores de Escuelas para la elaboración del Título de 
Grado, celebradas en Cádiz (julio 2008) 
 
Sesiones de trabajo de la Conferencia Andaluza Directores de Escuelas para la elaboración del Título de 
Grado, celebradas en Madrid (septiembre 2008) 
 
Consulta de acuerdos y recomendaciones del Consejo Andaluz de Universidades (CAU).(enero y marzo 
2008) 
 
Sesiones informativas con las Direcciones de Enfermería y Coordinadores de Cuidados de los Hospitales y 
Distritos Sanitarios de la provincia de Málaga. 
 
Sesiones informativas con la Delegación Provincial de Salud de Málaga. 
 
Sesiones informativas con Profesionales de la Salud de reconocido prestigio. 
 
Sesiones informativas con el Colegio Oficial de Enfermería de Málaga. 
 
Consulta con antiguos estudiantes de nuestra escuela. 
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 Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado 


El Título que se propone consta de 240 ECTS que se distribuyen: 


- 60 ECTS de Formación Básica, de los que 42 están vinculados con las materias de rama de 


Ciencias de la Salud (dando cumplimiento al artículo 12, punto 5 del capítulo III del RD. 


1393/2007. BOE 260 de 30 de octubre de 2007). 


6 a idioma moderno ( rama de Arte y Humanidades)y 12 a una materia considerada de 


formación básica y transversal para la formación del estudiante, para dar cumplimiento a las 


competencias de la Orden Ministerial (CIN/2134/2008 de 3 de julio; BOE 174 de 19 de julio de 


2008)   


 


Estas materias tienen como mínimo 6 ECTS cada una y se ofertan en la primera mitad del plan 


de estudios.  


- 60 ECTS de Ciencias de la Enfermería. 


- 84 ECTS Prácticas Tuteladas o Externas. 


- 24 ECTS Materias Propias de la Universidad de Málaga. 


- 6 ECTS Trabajo Fin de Grado. 


- 6 ECTS de Optatividad. 
 
El plan de estudios del título de Grado se estructura en cinco módulos y cada uno está formado 
por materias: 
 
Primer módulo: Formación Básica con 60 ECTS y las siguientes materias: 
 
 
Estructura y función del ser humano 


 
24


 
Formación Básica 


 
Bioquímica, Nutrición y Farmacología. 


 
12


  
Formación Básica  


 
Transculturalidad, Género y Salud Sexual. 


 
12


 
Formación Básica 


 
Análisis de datos estadísticos, TICs en cuidados 
de salud. 


 


6


 
 


Formación Básica 
 
Inglés aplicado a Enfermería (English applied to 
Nursing) 


 


6


 
 


Formación Básica 
 
 
 
Segundo módulo: Ciencias de la Enfermería con 60 ECTS y las siguientes materias: 
 
 
Bases teóricas y metodológicas de la enfermería 


 
12


 
obligatoria 


 
Enfermería familiar y comunitaria 6


 
obligatoria 


 
Ética, Legislación y Administración Sanitaria. 6


 
obligatoria 


 
Enfermería del adulto 18


 
obligatoria 


 
Enfermería de la infancia y adolescencia. 6


 
obligatoria 


 
Enfermería de salud mental y psiquiátrica 6


 
obligatoria 


 
Enfermería gerontogeriátrica 6


 
obligatoria 
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Tercer módulo: Propias de la Universidad de Málaga con 24 ECTS y las siguientes materias: 
 
 
Cuidados críticos y paciente frágil 


 
6


 
obligatoria 


 
Práctica de los cuidados basada en la evidencia 


 
6


 
obligatoria 


 
Seguridad Clínica 


 
6


           obligatoria 


 
Salud Escolar 


 
6


 
obligatoria 


 
 
Cuarto módulo: Prácticas Tuteladas y trabajo Fin de Grado con 90 ECTS y las siguientes 
materias: 
 
 
Practicum 


 
84


 
Prácticas Externas 


 
Trabajo fin de Grado 


 
6


 
Trabajo Fin de Grado 


 
 
Quinto módulo: Optatividad con 6 ECTS a determinar por el/la estudiante: 
 
Asignatura 6 optativa 
Actividades de representación, participativas, 
solidarias y de cooperación     


 
6


 
optativa 


 
 
 
Las enseñanzas objeto de la presente memoria de solicitud de verificación se organizarán de 
acuerdo con el siguiente plan de estudios: 
 
 


Plan de Estudios de las enseñanzas conducente a la obtención del Título Universitario 
Oficial de Graduado o Graduada en Enfermería por la Universidad de Málaga (vinculado a 


la Rama de Conocimiento de Ciencias de la Salud) 


 
 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS  
POR TIPO DE MATERIA 


 
TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
Formación Básica (BA) 60 
Obligatorias (OB) 84 
Optativas (OP) 6 
Prácticas Externas Obligatorias (PE) 84 
Trabajo Fin de Grado (TFG) 6 
TOTAL 240 


 


 
 


ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS POR MÓDULOS Y MATERIAS 
 


 
Módulo de Formación Básica Común (60 Créditos)  


Materia Asignatura Créditos 
ECTS 


Carácter 


 
Estructura y Función del Ser Humano  
(24 créditos)) 


Anatomía 6 BA 
Fisiología 6 BA 
Fisiopatología 6 BA 
Ciencias Psicosociales Aplicadas a Enfermería 6 BA 


Bioquímica, Nutrición y Farmacología  
(12 créditos) 


Dietética y Nutrición 6 BA 
Farmacología 6 BA 
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Transculturalidad, Género y Salud Sexual 
(12 créditos) 


Cuidados Transculturales 6 BA 
Género y Salud Sexual 6 BA 


Análisis de Datos Estadísticos, TICs en 
Cuidados de Salud (6 créditos) 


Análisis de Datos Estadísticos, TICs en Cuidados 
de Salud 


6 BA 


Inglés Aplicado a Enfermería (6 créditos) Inglés Aplicado a Enfermería 6 BA 
 


Módulo de Ciencias de la Enfermería (60 Créditos)  
Materia Asignatura Créditos 


ECTS 
Carácter 


Bases Teóricas y Metodológicas de la 
Enfermería (12 créditos) 


Marco Teórico y Disciplinar en Enfermería 6 OB 
Metodología y Cuidados Enfermeros 6 OB 


Enfermería Familiar y Comunitaria  
(6 créditos) 


Enfermería Familiar y Comunitaria 6 OB 


Ética, Legislación y Administración 
Sanitaria (6 créditos) 


Ética, Legislación y Administración Sanitaria 6 OB 


Enfermería del Adulto  
(18 créditos) 


Enfermería del Adulto I 6 OB 
Enfermería del Adulto II 6 OB 
Enfermería del Adulto III 6 OB 


Enfermería de la Infancia y Adolescencia 
(6 créditos) 


Enfermería de la Infancia y Adolescencia 6 OB 


Enfermería de Salud Mental y Psiquiátrica 
(6 créditos) 


Enfermería de Salud Mental y Psiquiátrica I 3 OB 
Enfermería de Salud Mental y Psiquiátrica II 3 OB 


Enfermería Gerontogeriátrica (6 créditos) Enfermería Gerontogeriátrica 6 OB 
 


Módulo de Propias de la Universidad de Málaga (24 Créditos)  
Materia Asignatura Créditos 


ECTS 
Carácter 


Práctica de los Cuidados Basada en la 
Evidencia (6 créditos) 


Práctica de los Cuidados Basada en la Evidencia 6 OB 


Cuidados Críticos y Paciente Frágil  
(6 créditos) 


Cuidados Críticos y Paciente Frágil 6 OB 


Seguridad Clínica (6 créditos) Seguridad Clínica 6 OB 
Salud Escolar (6 créditos) Salud Escolar 6 OB 
 


Módulo de Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado (90 Créditos)  
Materia Asignatura Créditos 


ECTS 
Carácter 


 
Practicum  
(84 créditos) 


Practicum I 12 PE 
Practicum II 15 PE 
Practicum III 15 PE 
Practicum IV 12 PE 
Practicum V 12 PE 
Practicum VI 9 PE 
Practicum VII 9 PE 


Trabajo Fin de Grado (6 créditos) Trabajo Fin de Grado 6 TFG 
 


Módulo de Optatividad (30 Créditos, de los que los estudiantes deben elegir 6)  
Materia Asignatura Créditos 


ECTS 
Carácter 


Educación Enfermera para el Desarrollo 
Sostenible (6 créditos) 


Educación Enfermera para el Desarrollo 
Sostenible 


6 OP 


Fundamentos Sociales y Culturales de los 
Cuidados Enfermeros (6 créditos) 


Fundamentos Sociales y Culturales de los 
Cuidados Enfermeros 


6 OP 


Adicciones y Cuidados (6 créditos) Adicciones y Cuidados 6 OP 
Metodología en Ciencias Sociales 
Aplicadas a Enfermería (6 créditos) 


Metodología en Ciencias Sociales Aplicadas a 
Enfermería 


6 OP 


Cuidar a Quien Cuida (6 créditos) Cuidar a Quien Cuida 6 OP 


 
 
 


ORGANIZACIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
 


PRIMER CURSO  
 
Denominación Asignatura  


  
Semestre 


 
Carácter 


 
ECTS 


Análisis de Datos Estadísticos, TICs en Cuidados de Salud  1 BA 6 
Anatomía  1 BA 6 
Dietética y Nutrición  1 BA 6 
Fisiología e Histología  1 BA 6 
Marco Teórico y Disciplinar en Enfermería  1 OB 6 
Ciencias Psicosociales Aplicadas a Enfermería  2 BA 6 
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Enfermería Familiar y Comunitaria  2 OB 6 
Fisiopatología  2 BA 6 
Inglés Aplicado a Enfermería  2 BA 6 
Metodología y Cuidados Enfermeros  2 OB 6 
 


SEGUNDO CURSO  
 
Denominación Asignatura  


  
Semestre 


 
Carácter 


 
ECTS 


Enfermería del Adulto I  1 OB 6 
Ética, Legislación y Administración Sanitaria  1 OB 6 
Farmacología  1 BA 6 
Género y Salud Sexual  1 BA 6 
Seguridad Clínica  1 OB 6 
Cuidados Transculturales  2 BA 6 
Enfermería del Adulto II  2 OB 6 
Practicum I  2 PE 12 
Práctica de los Cuidados Basada en la Evidencia  2 OB 6 
 


TERCER CURSO  
 
Denominación Asignatura  


  
Semestre 


 
Carácter 


 
ECTS 


Enfermería Gerontogeriátrica  1 OB 6 
Enfermería de Salud Mental y Psiquiátrica I  1 OB 3 
Enfermería del adulto III  1 OB 6 
Practicum II  1 PE 15 
Optativa (1)  2 OP 6 
Enfermería de Salud Mental y Psiquiátrica II  2 OB 3 
Enfermería de la Infancia y Adolescencia  2 OB 6 
Practicum III  2 PE 15 
 


CUARTO CURSO  
 
Denominación Asignatura  


  
Semestre 


 
Carácter 


 
ECTS 


Cuidados Críticos y Paciente Frágil  1 OB 6 
Practicum IV  1 PE 12 
Practicum V  1 PE 12 
Salud Escolar  2 OB 6 
Practicum VI  2 PE 9 
Practicum VII  2 PE 9 
Trabajo Fin de Grado  2 TFG 6 


 
 
 


Relación de Asignaturas Optativas(2)  
 
Denominación Asignatura  


    
ECTS 


Adicciones y Cuidados    6 
Cuidar a Quien Cuida    6 
Educación Enfermera para el Desarrollo Sostenible    6 
Fundamentos Sociales y Culturales de los Cuidados Enfermeros    6 
Metodología en Ciencias Sociales Aplicadas a Enfermería    6 


 
(1) Los estudiantes deberán elegir una de las asignaturas optativas ofertadas. 
(2) Por razones de índole organizativa, la Universidad de Málaga se reserva la posibilidad de variar la relación de 
asignaturas optativas, así como la de no ofertar alguna de las asignaturas optativas relacionadas. 
 
Con carácter previo a la expedición del correspondiente título universitario oficial de 
Graduado/a, los estudiantes deberán acreditar el conocimiento de un segundo idioma, distinto 
del castellano y de las demás lenguas españolas cooficiales, en el nivel B1 correspondiente al 
“Marco Europeo Común de Referencia para las Lenguas”. La citada acreditación deberá 
efectuarse de acuerdo con las previsiones del Convenio de Colaboración suscrito entre las 
Universidades de Andalucía para la acreditación de lenguas extranjeras, de fecha 2 de julio de 
2011, y su posterior desarrollo. 
 
 
El plan de estudios incluye una asignatura impartida en inglés (Inglés aplicado a la Enfermería - 
English applied to Nursing), además del trabajo Fin de Grado que deberá ser elaborado y 
defendido en una segunda lengua (Inglés). Todo ello servirá para garantizar el conocimiento en 
lengua inglesa y con ello dar cumplimiento al contenido del Real Decreto 1393/2007. 
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Mecanismos de coordinación docente: 
 
En el Capítulo 2 (Presentación del Centro) del Manual del Sistema de Garantía Interna de la 
Calidad (MSGIC) de la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud se contempla, en el 
apartado 2.4.3 (Órganos de Gobierno. Comisiones) la presencia de las denominadas 
Comisiones de Título de Grado,  especificándose que se establecerá una por cada titulación 
que se imparte en el Centro.  


 
Al igual que para las demás titulaciones impartidas en el centro, las funciones de la Comisión 
de Título de Grado en Enfermería son las siguientes:  


 
 diseño, control, planificación, desarrollo y revisión periódica  del título de 


Grado en Enfermería, sus objetivos y competencias asociadas.  Los 
informes y propuestas de las Comisiones de Títulos se elevarán a la 
Comisión de Ordenación Académica del Centro para que ésta emita su 
informe correspondiente a la Junta de Centro para su aprobación, si 
procede. Una vez aprobada por este órgano colegiado se presentará al 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, para que si procediese 
se establezca el mecanismo oficial que conlleve a la aprobación definitiva de 
los Títulos y puesta en marcha de los mismos. 


 
 Asimismo, tal y como se expresa en el apartado 9.2 de la presente solicitud de 


Verificación, se contempla en el Proceso Clave PC02 (Garantía de Calidad 
de los Programas Formativos) del Manual de Procedimientos del Sistema de 
Garantía Interna de la Calidad (MPSGIC) que será la citada Comisión la que 
deberá establecer la sistemática a aplicar en la revisión y control periódico 
del programa formativo, teniendo en cuenta el Real Decreto 1393/2007, de 
29 de Octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias.   


 
 También se contempla en el Proceso Clave PC11 (Gestión de las Prácticas 


Externas), que el objeto de dicho procedimiento es establecer la sistemática 
a aplicar en la gestión y revisión de las prácticas externas integradas en los 
Planes de Estudios de las distintas Titulaciones Oficiales impartidas en la 
Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud (E.U.CC.S.), de la Universidad 
de Málaga (UMA). Este procedimiento será de aplicación tanto en la gestión 
como en la revisión del desarrollo de las prácticas externas integradas en 
los Planes de Estudios. Para el desarrollo de este procedimiento se 
establecen una serie de procesos en los que van a participar la Comisión de 
Titulo de Grado en Enfermería (que se encargará de delimitar 
explícitamente los objetivos de las prácticas en empresa, en base a 
informes de la Comisión de Prácticas externas, teniendo en cuenta el plan 
de estudios, los perfiles de ingreso y egreso, el entorno profesional y las 
nuevas demandas relacionadas con el Espacio Europeo de Educación 
Superior), la Comisión de Prácticas Externas y la Comisión de Garantía 
Interna de la Calidad del Centro. 


 
 


En el MPSGIC queda contemplada la participación y responsabilidades  de la Comisión de 
Título de Grado en Enfermería (al igual que para el resto de las titulaciones de Grado que se 
impartan en el Centro) en los siguientes Procesos Clave: 


 
 PC01 (Diseño de la Oferta Formativa de los Centros): Elaborar anteproyecto de 


grado, difundirlo y recibir y analizar enmiendas.  
 
 PC02 (Garantía de Calidad de los Programas Formativos): Diseño, control, 


planificación, desarrollo y revisión periódica de los programas formativos, sus 
objetivos y competencias asociadas. 
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 PC11 (Gestión de las Prácticas Externas): Coordinar y supervisar todos los 


aspectos relativos a la docencia del título de grado. En este caso, esta Comisión 
se encargará de delimitar explícitamente los objetivos de las prácticas en 
empresa, en base a informes de la Comisión de Prácticas externas (teniendo en 
cuenta el plan de estudios, los perfiles de ingreso y egreso, el entorno profesional 
y las nuevas demandas relacionadas con el Espacio Europeo de Educación 
Superior). 


 
 


La Comisión de Título de Grado en Enfermería está compuesta por: El Decano o Director del 
Centro, el Secretario del Centro, el Coordinador de la Titulación, el Director del Departamento 
con mayor carga en la Titulación, un profesor coordinador de cada curso de la Titulación, y un 
profesor representante de otros Departamentos implicados en la docencia de la Titulación. 
 
 
 
5.2.- PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y 
DE ACOGIDA 


5.2.1.- Reconocimiento académico  ddee  llaass  aaccttiivviiddaaddeess  aaccaaddéémmiiccaass  rreeaalliizzaaddaass  ppoorr  llooss 
eessttuuddiiaanntteess  de la UMA enviados a universidades socias. 


Corresponde a la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga establecer 
la equivalencia entre el sistema de valoración de créditos aplicable en dicha universidad y el 
correspondiente a las universidades asociadas a un determinado programa, o firmantes de un 
convenio concreto; así como entre los respectivos sistemas de calificaciones. 


Corresponde a la Subcomisión de Relaciones Internacionales de cada uno de los centros de la 
Universidad de Málaga, a propuesta de los respectivos Coordinadores de Relaciones 
Internacionales y de Movilidad del Centro, elaborará la “Tabla de Reconocimiento” entre las 
asignaturas correspondientes a cada una de las titulaciones impartidas en el respectivo centro, y 
las asignaturas impartidas en la universidad de destino asociada, o con la que se ha suscrito un 
convenio específico de colaboración. Para ello deberán utilizarse las diferentes Guías o Catálogos 
informativos o de reconocimiento disponibles. 


 La “Tabla de Reconocimiento” deberá ser elaborada y aprobada por la Subcomisión de 
Relaciones Internacionales del centro en el plazo de un mes, a contar desde la firma del Convenio 
correspondiente. Para su aplicación efectiva, deberá ser aprobada posteriormente por las 
respectivas Comisiones de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias. 


 Los reconocimientos por la realización de actividades equivalentes (períodos de prácticas en 
empresas, trabajos académicos dirigidos, etc…) realizados en el marco de programas o convenios 
de movilidad, serán resueltos por la Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias 
del respectivo centro de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente y en el respectivo plan 
de estudios, haciéndose constar en el expediente del respectivo estudiante las actividades o 
materias con, en su caso, sus correspondientes calificaciones, que han originado dicho 
reconocimiento de créditos. 


 


Reconocimiento posterior de estudios realizados. Procedimiento 


Una vez finalizada su estancia en la universidad de destino, el estudiante deberá solicitar del 
órgano competente en dicha universidad la expedición de una certificación académica, para su 
constancia personal, acreditativa de los estudios realizados, con indicación de la denominación de 
las correspondientes asignaturas o actividades, los créditos obtenidos y la calificación alcanzada, 
todo ello de acuerdo con los términos previstos en el respectivo programa o convenio de 
movilidad. 
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 Asimismo, el citado órgano competente remitirá un ejemplar de dicha certificación académica 
al Vicerrectorado competente de la Universidad de Málaga, para su constancia oficial. Dicha 
certificación será posteriormente remitida al coordinador de relaciones internacionales y movilidad 
del respectivo centro, para su traslado al respectivo coordinador académico a efectos de la 
cumplimentación del “Acta de Reconocimiento Académico”, y posteriormente, tras su 
correspondiente comprobación recabará la preceptiva firma del Presidente de la Comisión de 
Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias, y trasladará el acta a la Secretaría de dicho 
centro a efectos de su correspondiente constancia en el expediente académico del alumno, previa 
solicitud de éste. 


El “Acta de Reconocimiento Académico” establecerá las calificaciones, correspondientes al 
sistema universitario español, que procede incorporar al expediente académico del respectivo 
estudiante, en las asignaturas reconocidas, como resultado del proceso de adecuación de las 
calificaciones obtenidas en la universidad de origen. Las mencionadas calificaciones se imputarán 
de oficio en dicho expediente en la primera convocatoria ordinaria del respectivo curso 
académico. 
 
 
5.2.2.- Planificación y gestión de estudiantes propios y de acogida. 
 
La Universidad de Málaga, con el apoyo del Vicerrectorado de Calidad, Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social ha diseñado y desarrollado los procedimientos PC02 (Gestión y revisión 
de la movilidad de los estudiantes enviados) y PC03 (Gestión y revisión de la movilidad de los 
estudiantes recibidos), competencia del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y 
aprobados por Consejo de Gobierno de la UMA el día 30/04/08. Dichos procedimientos forman 
parte del Programa de Garantía de Calidad del Centro que se adjunta en formato PDF en el 
apartado nueve de esta Memoria. 
 
Formalización de los convenios. 


Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19 de las normas reguladoras de la movilidad 
estudiantil, corresponderá a la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de 
Málaga supervisar el contenido de los programas o convenios de movilidad a suscribir por dicha 
universidad, así como velar por el cumplimiento de todos los requisitos procedimentales exigidos 
para su elaboración. 


La formalización de los correspondientes convenios reguladores de la movilidad estudiantil se 
ajustará al régimen general vigente en la materia en la Universidad de Málaga. 
 
 
A continuación se relacionan los convenios suscritos por la Universidad de Málaga en esta 
materia: 
 
- Acuerdo destinado a todos los Centros con la Middlesex University 


 
- Acuerdos Bilaterales Erasmus  
 
 


PARTNER UNIVERSITY ERASMUS CODE 


Haute École de la Province de Liège André Vesale B LIEGE41 


Ribe Amts Sygeplejeskole CVU Esbjerg DK ESBJERG05 


Ribe Amts Sygeplejeskole CVU Esbjerg DK ESBJERG05 
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Sygepleje-og Radiografskolen, Kobenhavns Amt DK HERLEV01 


University College Øresund DK KOBENHA51 


Ethniko Kai Kapodistriako Panepistimio Athinon G ATHINE01 


Democritus University of Thrace G KOMOTIN01 


Universidatà degli Studi di Padova ‘Il Bo’ I PADOVA01 


Università degli Studi di Perugia I PERUGIA01 


Hogeschool van Amsterdam NL AMSTERD05 


Escola Superior de Enfermagem Cidade do Porto P PORTO35 


Högskolan Dalarna S FALUN01 


University College of Health Sciences Jönköping S JONKOPI01 


Kristianstad University S KRISTIA01 


Högskolan I Skövde S SKOVDE01 


Red Cross University College of Nursing S STOCKHO18 


Diakonia Polytechnik - Diakonia ammattidorkeakoulu SF HELSINK19 


North Karelia Polytechnic SF JOENSUU09 


Aland Polytechnic SF MARIEHA04 


Satakunta Polytechnic SF PORI08 


University of Tampere SF TAMPERE01 


Pirkanmaa Polytechnic - Tampereen Terveydenhuolto-Oppilaitos SF TAMPERE06 


Turku University of Applied Sciences /Turun Ammattikorkeakoulu SF TURKU05 


 
 
- Convenios de movilidad con Iberoamérica 


 
A continuación se presenta la relación de Universidades Iberoamericanas con las que tenemos 
convenios para el intercambio de estudiantes: 
 


UNIVERSIDAD 
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente (ITESO), México 
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Universidad del Valle de Atemajac (UNIVA) México 
Universidad de Colima, México 
Universidad Autónoma de Guadalajara, México 
Universidad Autónoma de Aguascalientes México 
Universidad de Guanajuato, México 
Instituto Tecnológico de Estudios 
Superiores de Monterrey (ITESM), México 
La Salle, Cancún, México 
Universidad del Noroeste, México 
Universidad Nacional del Litoral (UNL), Argentina 
Universidad Mayor, Chile 
Universidad de Santo Tomás, Chile 
Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP), Perú 
Universidad de Puerto Rico Cayey 
Universidad del Pacífico, Chile 
Universidad de Concepción, Chile 
Universidad Autónoma de Yucatán, México 
Universidad Autónoma del Estado de México 
Universidad Pontificia Bolivariana, Colombia 
Universidad EAFIT, Colombia 
Universidad de Casa Grande, Ecuador 
Universidades Sete de Setembro, Brasil 


 
 
Relación de convenios de intercambio con universidades norteamericanas para la movilidad 
estudiantil: 
 


- Convenios de movilidad con Norteamérica: 
(pueden participar todas las titulaciones) 


 
Miami State University EE.UU. 


Camosun College  CANADÁ 
University of Montreal CANADÁ 
University o Guelph CANADÁ 


Wilfrid Laurier University CANADÁ 
Dalhousie University CANADÁ 
University of Regina 


Convenio marco general 
CANADÁ 


University of Calgary CANADÁ 
International Student Exchange Program 


(ISEP) 
EE.UU. y resto de mundo (ISEP-E /ISEP-I) 


Georgia State University EE.UU. 
Dickinson College Carlisle EE.UU. 


The Institute for Study Abroad, Butler 
University in Indianapolis  


EE.UU. 


 
 
Procedimientos para la organización de la movilidad basados en la Normas reguladoras de 
la movilidad. 
 
A) Alumnos recibidos procedentes de universidades socias.  
 
Convocatoria. 


 El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, a través de la página web de la Universidad 
de Málaga, procederá, de acuerdo con lo dispuesto en los respectivos programas o convenios de 
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movilidad, a efectuar la convocatoria para la recepción de solicitudes de admisión de estudiantes. 
En dicha convocatoria se indicarán las asignaturas ofertadas, los plazos de solicitud, los requisitos 
exigidos en su caso, y el modelo de petición que podrá ser tramitado de forma telemática. 


 Las solicitudes deberán indicar las asignaturas ofertadas por la Universidad de Málaga que el 
estudiante desea cursar dentro del correspondiente programa de movilidad, teniendo en cuenta 
que los estudios a realizar deberán corresponder, al menos en un 60%, a la Rama de 
Conocimientos correspondiente al respectivo programa o convenio de intercambio, a excepción 
de aquellos en los que no se especifique Rama alguna o se establezcan varias (por ejemplo: 
programas bilaterales o ISEP).  


 En todo caso, será condición necesaria para atender las solicitudes que éstas cuenten con el 
visto bueno del órgano competente de la universidad de origen, de acuerdo con las previsiones 
del respectivo programa o convenio de movilidad. 


Resolución de solicitudes. 


 El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, de acuerdo con las previsiones al respecto 
del correspondiente programa o convenio, y de los criterios establecidos por la Comisión de 
Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga, resolverá las solicitudes de admisión 
formuladas dentro de su plazo reglamentario por estudiantes de otras universidades que desean 
visitar la Universidad de Málaga en régimen de intercambio. 


  El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales notificará a los solicitantes, y a sus 
respectivas universidades, la resolución adoptada; y en aquellos casos en que se acceda a lo 
solicitado, se les remitirá su “carta de aceptación”, a efectos de obtención, en su caso, del 
correspondiente visado de su pasaporte, y se les facilitará toda la información necesaria al 
respecto: fechas de inicio de los estudios, datos de contacto (personas, direcciones, teléfonos, e-
mail, fax, …), procedimiento a seguir en su incorporación a la Universidad de Málaga, 
documentación que deberán aportar, información general sobre la Universidad de Málaga, 


Inscripción. 


 La inscripción de los estudiantes que acceden a la Universidad de Málaga en régimen de 
intercambio se efectuará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 


1º) Recepción en el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, donde se les asignará un 
coordinador académico y se les entregará el documento acreditativo de su incorporación a 
la Universidad de Málaga. 


2º) Reunión con el respectivo coordinador académico para confirmar las asignaturas a cursar 
en la Universidad de Málaga, de acuerdo con la solicitud de admisión efectuada en su 
momento por el estudiante.  


3º) Matriculación en las correspondientes dependencias administrativas del Vicerrectorado de 
Relaciones Internacionales, en las asignaturas seleccionadas, y obtención de la 
correspondiente acreditación (documento oficial de matriculación y carné de estudiante).  


4º) Reunión, en su caso, con el coordinador de relaciones internacionales y movilidad del 
respectivo centro, o centros, para la asignación de grupos de docencia e información sobre 
demás aspectos organizativos de régimen interno del respectivo centro. 


Derechos. 


 Los estudiantes no vendrán obligados al pago de precios públicos por la prestación de 
servicios docentes y administrativos, a excepción de aquellos programas o convenios en que se 
establezca lo contrario. 


 Los estudiantes disfrutarán de los mismos derechos y obligaciones que los estudiantes que 
cursan estudios conducentes a títulos oficiales de la Universidad de Málaga, a excepción de la 
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posibilidad de participar en procesos para la elección de representantes de los estudiantes en los 
órganos de gobierno, representación y asesoramiento de la Universidad de Málaga, y de las 
prestaciones de seguro escolar, que quedarán sujetas a lo dispuesto en la normativa española 
vigente en la materia. 


Certificación de los estudios realizados. 


 El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales remitirá a los profesores responsables de las 
asignaturas cursadas por alumnos en régimen de intercambio, a través de sus respectivos 
Departamentos, actas específicas en las que hacer constar las calificaciones obtenidas por dichos 
alumnos de acuerdo con el sistema general de calificaciones aplicable en la Universidad de 
Málaga. 


 Los citados profesores remitirán al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales las 
mencionadas actas debidamente cumplimentadas, en el plazo más breve posible desde que se 
produzca la correspondiente evaluación, al objeto de que se proceda, desde dicho Vicerrectorado, 
a la expedición de las certificaciones académicas específicas, de acuerdo con los requerimientos 
formales de los respectivos programas o convenios, tras efectuar las conversiones que resulten 
procedentes. 


 El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales remitirá las citadas certificaciones académicas 
específicas, debidamente cumplimentadas, tanto a los respectivos estudiantes como a los 
órganos competentes de sus universidades de origen. 
 
 
B) Alumnos de la Universidad de Málaga. 


Compromiso previo de reconocimiento de estudios. 


 Los alumnos que resulten seleccionados para participar en un programa o convenio de 
movilidad deberán, con carácter previo a dicha participación, y contando con el asesoramiento de 
su respectivo coordinador académico, formalizar un documento en el que se indicarán las 
asignaturas que van a cursar en la universidad de destino, así como las asignaturas 
correspondientes al plan de estudios que vienen cursando en la Universidad de Málaga, cuyo 
reconocimiento desean obtener como consecuencia de la superación de aquéllas.  


 La determinación de la mencionada solicitud de reconocimiento se efectuará, en su caso, con 
arreglo a lo dispuesto en la respectiva “Tabla de Reconocimiento” aprobada por la 
correspondiente Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias; o, en su defecto, 
por los criterios de carácter general establecidos al respecto por la citada Comisión de 
Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias del centro de la Universidad de Málaga en el que 
se encuentre inscrito el estudiante. 


 El coordinador académico remitirá al coordinador de relaciones internacionales y movilidad del 
respectivo centro, las correspondientes propuestas de reconocimientos previos de estudios, y sus 
posibles modificaciones, al objeto de supervisar su adecuación a la “Tabla de Reconocimiento” de 
los estudios correspondientes, y en su caso interesar las modificaciones necesarias. 


 El coordinador de relaciones internacionales y movilidad del respectivo centro una vez 
determinada la adecuación de la propuesta previa de reconocimiento de estudios, la remitirá al 
Vicerrectorado competente para su posterior traslado al órgano responsable de la universidad de 
destino, para su conocimiento y a efectos de confirmar la aceptación del estudiante para cursar 
las asignaturas propuestas. 


 El mencionado documento adquirirá carácter definitivo cuando se encuentre firmado por el 
alumno, el coordinador académico, y el Presidente de la citada Comisión de Convalidaciones, 
Adaptaciones y Equivalencias (como muestra del citado reconocimiento); quedando, 
evidentemente, condicionado a la efectiva realización de los estudios tras su aceptación por la 
universidad de origen. En tal sentido, cualquier modificación que se produzca en el mismo deberá 
ser objeto de autorización expresa por el respectivo coordinador académico (a efectos de su 
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adecuación al contenido del programa o convenio) y por la Comisión de Convalidaciones, 
Adaptaciones y Equivalencias (a efectos de su reconocimiento académico). 
 
 
Se llevarán a cabo tal y como quedan contempladas en los Procedimientos Clave PC08 y PC09, 
del Manual de Procedimientos del Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Escuela 
Universitaria de Ciencias de la Salud de la Universidad de Málaga, incluidos en el Programa 
AUDIT (ANECA, 2008). 
 
 
* PC08. GESTIÓN Y REVISIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES ENVIADOS. El 
objeto del presente procedimiento es establecer la sistemática a aplicar en la gestión y revisión 
del programa de movilidad de los estudiantes enviados de la Universidad de Málaga. El proceso 
comienza con la elaboración del Convenio de Movilidad por la Oficina de Movilidad, para ello se 
tiene en cuenta las peticiones de los Coordinadores y resto de PDI, las consultas a Coordinadores 
de Centros sobre peticiones de Universidades socias, la detección de nuevas necesidades por 
parte de Programas de Movilidad y la discusión de aspectos pertinentes. La Oficina de Movilidad 
elabora la Convocatoria de Movilidad y se pasa a su revisión por la Dirección, dando su visto 
bueno o aportando sugerencias. Se continúa el proceso con la firma de la Convocatoria por la 
Rectora. La Oficina de Movilidad procede a la difusión de la Convocatoria. En Erasmus la 
propuesta de adjudicación se hace en los Centros por los Coordinadores de Centro y la 
colaboración de los Coordinadores Académicos. En el caso de Norteamérica la adjudicación se 
realiza mediante resolución, la primera del Jurado de Selección y posteriormente la Resolución 
Rectoral. El Coordinador del Centro con el alumno interesado elaboran el Acuerdo Académico. 
Los Coordinadores de Centro remiten el Acuerdo a Programas de Movilidad y desde aquí se 
procede al envío a las Universidades de destino. Posteriormente éstas devuelven los Acuerdos 
Académicos debidamente firmados y Programas de Movilidad envía una copia a la Secretaría del 
Centro. Posteriormente, la Oficina de Movilidad recepciona los certificados académicos del curso 
anterior y los envía al Coordinador de Centro, produciéndose en el Centro el reconocimiento del 
estudio, previa presentación de la solicitud de reconocimiento en la Secretaría del Centro por el 
alumno, finalizando así, este proceso. Los certificados académicos se envían al Coordinador de 
Centro y el acuerdo de estudios a la Secretaría del Centro. Para el seguimiento y medición se 
utilizarán los siguientes indicadores: Porcentaje de alumnos del Centro que participan en 
programas de movilidad (IN30-PC08) y el Grado de satisfacción de los alumnos que participan en 
programas de movilidad (enviados) (IN31-PC08).  
 
* PC09. GESTIÓN Y REVISIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES RECIBIDOS. El 
objeto del presente procedimiento es establecer la sistemática a aplicar en la gestión y revisión 
del programa de movilidad de los estudiantes recibidos de la Universidad de Málaga. El 
procedimiento es similar al PC08, teniendo en cuenta que es la Oficina de Movilidad quién recibe 
las comunicaciones de las universidades con alumnos interesados en el programa y procede a la 
aceptación de aquellos alumnos seleccionados. A continuación, la Oficina de Movilidad gestiona 
toda la documentación oportuna y realiza reuniones de recepción y orientación del estudiante 
recibido. Posteriormente, la misma Oficina de Movilidad es la responsable de enviar la 
documentación a las universidades, al Coordinador del Centro y a las diferentes instancias dentro 
de la Universidad de Málaga (Alumnos, Gerencia, Residencia Universitaria (…). Para el 
seguimiento y medición se utilizarán los siguientes indicadores: Porcentaje de alumnos que 
participan en programas de movilidad cuyo destino es el Centro sobre el total de alumnos que 
recibe la Universidad (IN32-PC09) y Grado de satisfacción de los alumnos que participan en 
programas de movilidad (recibidos) (IN33-PC09). La Oficina de Movilidad será responsable de 
revisar el funcionamiento del programa de movilidad a fin de poner en funcionamiento Acciones 
Correctivas en el caso de detectarse desviaciones. 
 
Para los Programas de movilidad, la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud tiene firmados 
los siguientes acuerdos: 
 
SÓCRATES/ERASMUS  
 
B BRUXEL41 
DK ESBJERG05,Ribe Amts Sygeplejeskole CVU Esbjerg, Dinamarca. 
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DK HERLEV01, Sygepleje-og Radiografskolen, Kobenhavns Amt, Dinamarca. 
DK KOBENHA51, University College Øresund, Dinamarca. 
G ATHINE01, Ethinoko Kai Kapodistriaco Panepistimio Athinon, Grecia. 
I PADOVA01,Universidatà degli Studi di Padova, Italia. 
I PERUGIA01, Università degli Studi di Perugia, Italia. 
NL AMSTERD05, Hogeschool Van Ámsterdam, Holanda. 
P PORTO25, Escola Superior de Enfermagem Cidade do Porto, Portugal. 
S FALUN01, Högskolan Dalarna, Suecia. 
S JONKOPI01, Hälsohögskolan-University College of Health Sciences, Jönköping, Suecia. 
S KRISTIA01, Kristianstad University, Suecia. 
S STOCKHO18, Red Cross University College of Nursing, Suecia. 
SF HELSINK19, Diakonia Polytechnic- Helsinki, Finlandia. 
SF JOENSUU09, North Carelia Polytechnic, Finlandia. 
SF MARIEHA04, Turku Polytechn - Turun Ammattikorkeakoulu, Finlandia. 
SF PORI08, Pori Polytechnic, Finlandia. 
SF TAMPERE01, University of Tampere, Finlandia. 
SF TAMPERE06, Tampere Polytechnic, Finlandia. 
SF TURKU05, Turku Polytechnic, Finlandia. 
UK LONDON 67, Middlesex University, Londres, Reino Unido. 
 
 
SICUE-SÉNECA, con las siguientes Universidades españolas: 
 
Universidad A Coruña 
Universidad A Coruña (Campus de Ferrol) 
Universidad Católica de San Antonio – UCAM (Murcia) 
Universidad de Alcalá de Henares 
Universidad de Almería 
Universidad de Barcelona 
Universidad de Cádiz 
Universidad de Cádiz (Campus de Gibraltar) 
Universidad de Cantabria 
Universidad de Castilla la Mancha (Campus de Ciudad Real) 
Universidad de Castilla la Mancha (Campus de Cuenca) 
Universidad de Castilla la Mancha (Campus de Toledo) 
Universidad de Córdoba 
Universidad de Extremadura (Campus de Badajoz) 
Universidad de Extremadura (Campus de Cáceres) 
Universidad de Granada 
Universidad de Huelva 
Universidad de Jaén 
Universidad de La Rioja 
Universidad de las Palmas de Gran Canaria (2) 
Universidad de León (Campus de Ponferrada) 
Universidad de Miguel Hernández d’Elx 
Universidad de Oviedo 
Universidad de Salamanca 
Universidad de Sevilla 
Universidad de Valencia. 
Universidad de Vigo (Campus de Pontevedra) 
Universidad Rey Juan Carlos 
C.E.U. Cardenal Herrera 
 
La escuela Universitaria de Enfermería de Diputación tiene firmado un acuerdo de intercambio 
Erasmus con Savonia-ammattikorkeakoulu, Savonia University of Applied Sciences (SF 
KUOPIO08) 
 
La Escuela de Enfermería “Virgen de la Paz” tiene un solo convenio de Movilidad con la 
Universidad Politécnica Pirkanmaa de Tampere (Finlandia). 
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7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
 
 
 
7.1.- JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERI ALES Y SERVICIOS 
DISPONIBLES 
 
7.1.1. Criterios de accesibilidad.  
 
La LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad se  basa y po ne de relieve los 
conceptos de no di scriminación, acci ón positi va y accesibilidad universal.  La l ey prevé, 
además, la regulación de los efectos de la lengua de signos, el reforzamiento del diálogo social 
con las asociaciones representativas de las personas con discapacidad mediante su inclusión 
en el Real Patronato y la creaci ón del Consejo Naci onal de la Discapacidad, y  el 
establecimiento de un cale ndario de accesibilidad por ley para tod os los entornos, productos y 
servicios nuevos o ya existentes. Establece, la obligación gradual y progresiva de que todos los 
entornos, p roductos y se rvicios deben ser abiertos, acce sibles y pra cticables para to das l as 
personas y dispone plazos y calendarios para realización de las adaptaciones necesarias.  
 
Respecto a los productos y se rvicios de la S ociedad de la Info rmación, la ley establece en su 
Disposición final sé ptima las condi ciones básicas de accesibilidad y no discri minación para el  
acceso y utilización de las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la 
información y medios de comunicación social.  
 
Y favoreci endo la forma ción en diseño para to dos, la dispo sición final dé cima se refiere al 
currículo formativo sob re accesibilidad universal y forma ción de profesionales que el G obierno 
debe desarrollar en «diseño pa ra tod os», en to dos los p rogramas e ducativos, incl uidos l os 
universitarios, para la fo rmación de profesionales en los campo s del di seño y la con strucción 
del entorno físico, la edi ficación, las infraest ructuras y obras pública s, el  transp orte, las 
comunicaciones y telecomunicaciones y los servicios de la sociedad de la información.  
 
La Unive rsidad de Mála ga ha sid o si empre se nsible a los a spectos relaci onados con la 
igualdad de  oportuni dades, tomand o como un objetivo prio ritario convertir los e dificios 
universitarios y su entorn o de ing reso en acce sibles me diante la elimina ción de b arreras 
arquitectónicas.  
 
Por lo tanto, cabe resaltar que la s infraestructu ras universitarias pre sentes y futuras tien en 
entre sus normas de diseño las consideraciones que prescribe la mencionada Ley 5/2003.  
 
Junto con el cumplimi ento de la re señada L ey, se  tiene en cu enta el re sto de la norma tiva 
estatal vigente en materia de accesibilidad. En particular:  
 


• Real Decreto 1612/2007, de 7 de di ciembre, por el que se reg ula un procedimiento de 
voto acce sible que fa cilita a la s pe rsonas c on di scapacidad v isual el eje rcicio d el 
derecho de sufragio  


• Ley 27/20 07, de 23 de octubre, po r la que se reconocen l as len guas d e sig nos 
españolas y se regulan los medios de apoyo a la  comunicación oral de las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.  


• Real Decreto 366/2007 por el que se e stablecen las condiciones de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discap acidad en sus rela ciones con la  
Administración General del Estado.  


• Ley 39/20 06 de Promo ción de l a Auto nomía Personal y Aten ción a la s personas en  
situación de dependencia  


• I Plan Nacional de Accesibilidad, 2004-2012.  
• Plan de Acción para las Mujeres con Discapacidad 2007.  
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• II Plan de Acción para las personas con discapacidad 2003-2007.  
• Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 


las personas en situación de dependencia.  
• REAL DECRETO 29 0/2004, de  20  d e feb rero, p or el q ue se re gulan lo s en claves 


laborales como medida de fomento del empleo de las personas con discapacidad.  
• Ley 1/1998 de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de 


la comunicación  
• Ley 15/1995 de 30 de mayo sobre lími tes del dominio sobre inmuebles para eliminar 


barreras arquitectónicas a la persona con discapacidad  
• Ley 5/1994, de 19 de julio, de supresión de barreras arquitectónicas y promoción de la 


accesibilidad.  
• Ley 20/199 1, de 25 de n oviembre, de  prom oción d e la acce sibilidad y su presión d e 


barreras arquitectónicas. 
• Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo de medidas mínimas sobre accesibilidad en los 


edificios.  
• Real Decreto 248/1981, de 5 de febrero, sobre medidas de distribución de la reserva de 


viviendas destinadas a mi nusválidos, establecidas en el real d ecreto 355/1980, de 25 
de enero  


• Real Decreto  355/1 980, d e 25  de enero. Ministe rio de O bras P úblicas y Urbanismo. 
Viviendas de protección oficial reserva y situación de las destinadas a minusválidos  


• Orden de 3 de marzo de 1980, sobre características de accesos, aparatos elevadores y 
acondicionamiento inte rior de l as viviendas de prote cción oficial d estinadas a  
minusválidos  


• Real De creto 215 9/1978, de 2 3 de  ju nio, po r el  q ue se a prueba el reglamento d e 
planeamiento para el de sarrollo y aplica ción de la  ley sobre régimen d el suel o y 
ordenación urbana. BOE de 15 y 16-09-78  


 
7.1.2. Justificación de la adecuación de los medios materiales disponibles 
 
7.1.2.A. Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud 
 
La actual infraestructura de la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud contempla los 
siguientes espacios en el edificio ubicado en Avenida de Martiricos. 
 
Espacios Centro Ciencias de la Salud de Martiricos     
Aulas 110 alumnos 3    
Aulas 70 alumnos 3   
Laboratorios docentes Enfermería 3 105 m2 (todos) 
Laboratorios docentes Fisioterapia 2 120 m2 (todos) 
U.D.A. Podología 1 110m2 
U.D.A. Fisioterapia 1 20m2 
Laboratorios docentes Terapia Ocup. 1 25 m2 
Laboratorio F.Medicina (Anatomía) 1 240m2   
Espacios docencia pequeño grupo 4 15*4 personas 
Sala juntas 1 40 personas 
 
Despachos     
Dirección 6   
Servicio de secretaría 2   
Gestión económica 1   
Conserjería 2    
Técnicos de laboratorio 1   
Profesorado individuales 32   
Profesorado dobles compartidos 4   
Administrativos departamentos 2   
Dirección departamentos 1   
Director biblioteca 1   
Técnico biblioteca 1   
 
Aula de informática     
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Puestos ordenador 20   
Aulas informática 1   
 
 
Biblioteca     
Puestos de lectura 48   
Consulta catálogo 4   
Sala de lectura 1 
 
 
La actual Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud está situada en Paseo de Martiricos nº 
3. Da ca bida a cuat ro titulaciones (Diplom ado Universitario en Enferm ería, Diplo mado 
Universitario en Fisioterapia, Diplomado Universitario en Pod ología y Diplo mado Universitario 
en Terapia Ocu pacional). Tres po stgrados oficiales (Má ster en Cuid ados integrales en  
Enfermería en Situaciones Críticas y Urgencias en el Adulto, Máster en Cuidados Integrales de 
enfermería en Procesos Nefrológicos, Máster Oficial en Actualidades en Ciencias de la Salud, y 
dos títulos  propios  de la Univers idad de Mála ga (Más ter Universitario en Counseling e 
Intervención en Urg encias, Emergencias y Catá strofes y Má ster e n Enfe rmería E uropea 
/ Master i n E uropean Nursing ), a sí como un  curso de doctorado, co n u n n úmero total de 
alumnos de 1050. Por eso parte de las instalaciones son compartidas.  
 
La corre cta gestión de l os recursos materiales y  esp acios de la Escu ela Unive rsitaria de 
Ciencias de l a Salud se convierte e n una necesidad que in cide directamente en la calid ad del 
mismo. El momento actual y el futuro, exige a la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud, 
una eficiente y eficaz gestión de dichos recursos. 
 
El Equipo Di rectivo de la Escuela Universitaria de Ciencias de l a Salud d e la Universidad de 
Málaga, con periodicidad anual o inferior ante situaciones de cambio, realiza un informe de los 
recursos materiales del centro, así como de las sugerencias, peticiones, incidencias, índices de 
satisfacción, reclamaciones y p rocesos a biertos relacionados con lo s mi smos, el aborando 
finalmente propuestas para subsanar debilidades detectadas. 
 
La gestión de los espacios para la docencia es competencia del Centro, por ello, cada año y 
antes del comienzo del curso académico, se planifica la utilización de espacios. La información 
para e sta planificación d e lo s espacios, e s obte nida d e lo s h orarios d e g rado, po stgrado 
oficiales y doctorado, así como de las programaciones de laboratorios y salas de demostración 
que las distintas materias aporten. Esta última info rmación es solicitada a los Departamentos 
por p arte d e la perso na q ue dete rmine el Equipo d e Direcció n d el Cent ro. Pa ra otro tip o d e 
actividades docentes (cursos de verano, cursos de expertos, etc.) los responsables de dichas 
actividades, deben tener el visto bueno de la Subdirección de Infraestructuras del Centro. Para 
la petición de espacios para la docencia que puedan solicitar el profesorado posteriormente a la 
programación antes descrita, tiene q ue ser aprobada por l os Depa rtamentos, si existen 
espacios disponibl es pa ra dicha activ idad, es el Servicio de Con serjería quién asi gna los 
mismos. 
 
Dadas las características de espacios de la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud en la 
actualidad, si  surgen necesidades de  esp acios para la docencia qu e el Centro n o pu ede 
asumir, se soli cita por parte del Equipo Di rectivo la utilización de otros aularios a los 
responsables de los mismos, por la vía que determina la Universidad de Málaga. 
 
La política de la Universidad de Málaga contempla en todos sus centros la dotación de acceso 
a Internet mediante wifi, por ello, la E scuela Universitaria de Ciencias de la Salud cuenta con 
wifi en todo el recinto con las siguientes redes: PDI, PAS, alumnos, campus virtual y UMA. Las 
cuatro primeras no son abiertas y sí la última. 
 
Todos los despachos del Centro cuentan con conexión a red a través de ordenador personal y 
acceso a todos los servicios del Servicio Central de Informática, Bases de datos contratadas 
por l a Bibliot eca de  la Universidad, catálogo Jábe ga, correo  el ectrónico, WWW, Campus 
Virtual, etc. 
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Todas las aulas (6), la sala de Juntas, el aula de Informática y un espa cio para la docencia de 
pequeños grupos, disponen de ord enador conectado a la red y con sistema de proye cción a 
través de videoproyecto r. Los la boratorios docentes de fisioterap ia cuentan con ordenador y 
videoproyector. Todos los espacios para la docencia cuentan con retroproyector y pizarra. Las 
seis aul as cu entan con mi crófono i nalámbrico y a mplificador de sonido. To dos lo s e spacios 
conectados a la red di sponen de acceso a las bases de datos contratadas por la biblioteca de 
la Universidad, catálogo Jábega, Campus Virtual, WWW, etc. 
 
Los laboratorios docentes de enfermería, fisiote rapia, terapia ocupacional, la unidad docente 
asistencial d e podol ogía y fisioterapi a, dispo nen de material  diverso así  como mo delos 
anatómicos, maniquíes, etc., que permiten garantizar el aprendizaje de habilidades de nuestro 
alumnado. 
 
La biblioteca de la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud presta los siguientes servicios 
a la comunidad universitaria: 
 
Obtención de documentos 


Consulta en sala 
Préstamo, renovaciones y reservas 
Acceso a recursos electrónicos 
Servicio de Préstamo Interbibliotecario 
 


Información y atención al usuario 
Búsqueda en catálogos y otros recursos de información 
Servicio de Información y Referencia 
Formación de usuarios 
Actividades de cooperación y participación 
 


Otros servicios de apoyo a la docencia e investigación 
RefWorks: Gestor de referencias 
Boletines de novedades 
Bibliografías recomendadas 
Producción Científica de la UMA (Acceso al catálogo) 
Préstamo de portátiles 
Zona WIFI 
Buzón de sugerencias 
 


La Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud cuenta con servicio de reprografía, servicio 
de limpieza y servicio de seguridad, todos ellos son servicios contratados por la Universidad 
de Málaga. 


 
 
Existe un p royecto d e n uevo Centro  para la  E scuela de Ciencias de la  Salud q ue está 
pendiente d e con curso públi co pa ra comen zar su con strucción. Éste irá  ubica do en  la 
ampliación del Campus de Teatinos en una parcela de cuarenta mil metros cuadrados. 
 
Para la accesibilidad universal de todas las personas , el proyecto de ej ecución de la E scuela 
Universitaria de Ciencias de la Salud cumple la siguiente normativa : 


 MEDIDAS MÍNIMAS SOBRE ACCESIBILIDAD EN LOS EDIFICIOS. 
B.O.E. 122 23/05/89 Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo, del Mº de Obras Públicas 
y Urbanismo. (En el ámbito de Andalucía prevalece el D. 72/1992. 
 


 NORMAS TÉCNICAS PARA LA ACCESIBILIDAD Y LA ELIMINACIÓN DE BARRERAS 
ARQUITECTÓNICAS, URBANÍSTICAS Y EN EL TRANSPORTE EN ANDALUCÍA. 
B.O.J.A. 44 23/05/92 Decreto 72/1992, de 5 de mayo, de  la Co nsejería de la 
Presidencia. 
B.O.J.A. 50 6/06/92 Corrección de errores. 
B.O.J.A. 70 23/07/92 Disposición Transitoria. 
 


 MODELO D E FICHA PARA LA JU STIFICACIÓN DEL CU MPLIMIENTO DEL D. 
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72/1992 P ARA LA ACCESIBILIDAD Y ELIMINACIÓ N DE BARRERAS 
ARQUITECTÓNICAS EN ANDALUCÍA. 
B.O.J.A. 111  26/09/9 6 O rden de  5  d e septiemb re, de la  Con sejería d e A suntos 
Sociales. 
 


 LEY 1/1999 DE ATE NCION A L AS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN 
ANDALUCIA. 
B.O.J.A. nº 45 de 17 de abril de 1999. 


 
 REAL DECRETO 505/200 7, de 20 de abril, por el que se a prueban la s co ndiciones 


básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el 
acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 
B.O.E. 113 11/05/07 


 
Para garantizar que el nuevo edificio cumpla la certificación de eficiencia energética 
 


 Procedimiento básico para la certificación de eficiencia energética de edificios de nueva 
construcción. 
B.O.E. 27 31/01/07 REAL DECRETO 4 7/2007, de 19 de enero, por el que se aprueba 
el Pro cedimiento bá sico para la certificación de eficien cia ene rgética de edificios de 
nueva construcción. 


 
Las infraestructuras de dicho centro son: 
 
 
Espacios E.U.CC. Salud Teatinos     
Aulas 120 3   
Aulas 80 8   
Laboratorios docentes enf 8 400 m2 (todos) 
Laboratorios docentes fisio 3 280 m2 (todos) 
U.D.A. Podología 1 280 m2 (todos) 
U.D.A. Fisioterapia 1 20m2 
Laboratorios docentes TO 4 130 m2 (todos) 
Laboratorio F.Medicina (Anatomía) 1         240m2 
Espacios docencia pequeño grupo 14 18*14 personas 
Sala reunión departamentos 1 10 personas 
Sala reunión dirección 1 10 personas 
Sala juntas 1 50 personas 
Salón de grados 1 75 personas 
Salón de actos 1 200 personas 
   
Despachos     
Dirección 7   
Servicio de secretaría 2   
Gestión económica 1   
Conserjería 3    
Técnicos de laboratorio 4   
Profesorado individuales 36   
Profesorado dobles compartidos 16   
Administrativos departamentos 4   
Dirección departamentos 4   
Director biblioteca 1   
Técnico biblioteca 4   
   
Aula de informática     
Puestos ordenador 60   
Despacho técnico aula 1   
Aulas informática 2   
   
Biblioteca     
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Puestos de lectura 120   
Consulta catálogo 4   
Sala de lectura 1   
Espacio para trabajos 3   
 
El equipamiento de todas las dependencias antes descritas, se ajustarán a lo que marquen las 
normativas al respecto y dotándoles del equipamiento que existe en la actualid ad en el Cent ro 
de pa seo de Martiri cos (o rdenadores, videoproyec tores, pizarra s, acce so www, wifi, ca mpus 
virtual, etc.) 
 
Por lo que se refiere a los Laboratorios de Enfermería, simuladores y modelos, cuentan con 
la si guiente dotación de material, a fi n de  ga rantizar la  co nsecución de  lo s o bjetivos y la 
planificación establecida en la propuesta de Plan de Estudios de Grado en Enfermería: 
 
Esuela Universitaria de Ciencias de la Salud: 
 
EQUIPAMIENTO DE LABORATORIOS DE ENFERMERÍA, SIMULADORES Y MODELOS 
 
4 simulador inyección intramuscular 
3 simulador presión arterial 
2 brazo para prácticas de iv 
3 cabeza intubación adulto  
3 maniquí rcp con caja de señales 
1 cabeza exploración de oídos 
2 torsos rcp 
5 basic buddy rcp elemental 
1 bebé rcp 9 meses con caja de señales 
2 bebé rcp recién nacido con caja de señales 
2 frontal caderas para ostomías 
1 torso con brazos para muñones 
1 piernas para muñones 
1 cabeza de intubación infantil 
1 brazo para prácticas suturas 
1 pelvis femenina para sondaje vesical 
1 pelvis masculina para sondaje vesical 
1 torso simulador heridas quirurgicas 
1 feto pequeño 
1 feto con placenta y pecho abierto 
2 bebés normales 
1 bebé extracciones 
3 muñecas “bedford” practicas enfermeras 
1 Simulador de partos vaginales con feto y abdomen sueltos 
1 Simulador episiorrafia 
1 Maniquí feto y circulación sanguinea 
1 Maniquí sección sagital del útero, formación de la bolsa de las aguas (falta feto) 
1 Maniquí parto 3ª fase y feto (desprendimiento de placenta) 
1 Embrión humano de 15 días   
1 Sección de una placenta humana   
1 Embarazo gemelar de 5 mese (los dos fetos se separan)   
1 Maniquí 2ª fase del parto (se separa feto y sínfisis púbica con anejos)   
1 Embrión de 4-5 meses en transversa (el feto se separa)   
1 Maniquí feto con formación de bosla aguas (se separa feto y sínfisis)   
1 Pélvis ósea con cabeza fetal   
1 Anatomía Aparto reproductor femenino en corte sagital   
1 Maletín con 6 vaginas de exploración cuello 0, 2 parcial 2 total, 5, 7 y 9   
1 Maniquí fetal con 4 cabezas desmontables para simulador de partos   
1 Espermatozoide   
1 Sección ovario con folículos en distintos estadíos de maduración   
1 Disco ooforo con espermatozoide penetrando en corona radiada   
1 Penetración espermatozoide en óvulo, corte sagital   
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1 Formación pronúcleos   
1 Unión pronucleos   
1 Primera división mitótica   
1 Sección del disco germinativo en forma de zapatilla   
1 Embrión de dos meses con saco vitelino y amnios,   
1 Embrión de 7 mm de largo amnios y saco vitelino   
1 Embrión de 4 semanas visto en el útero con anejos en alula 2 
1 Embrión de 2 meses sección del útero con anejos   
1 Embrión de 10 semanas con placenta en el útero   
1 Feto comenzando el cuato mes en el útero   
1 Placenta humana con las dos caras a tamaño real   
1 Ovulo humano con disco ooforo   
1 Espermatozoide entrando en óvulo   
1 Formación de pronucleos en el huevo humano fecundado   
1 Unión de pronúcleos en el huevo humano   
1 Fusión de pronucleos en el huevo humano   
1 Huevo humano tridimensional   
1 Estadío bicelular   
1 Estadío de 4 células   
1 Estadío de 16 células   
1 Preembrión implantandose   
1 Placenta, saco vitelino, disco germinativo amnios en 3ª semana   
1 Embrión humano al final del primer mes   
1 Útero y anejos con feto con dos piezas y soporte   
1 Útero y anejos sin feto con dos piezas y sorte   
1 Embrión primer mes con anejos y útero   
1 Embrión segundo mes con anejos y útero   
1 Embrión tercer mes con anejos y útero   
1 Feto 4-5 mes en 2 piezas (el feto se separa)   
1 Feto quinto mes 2 piezas en transversa (el feto se separa)   
1 Feto séptimo mes falta el feto   
1 Perinómetro pfx en despacho  
1 Embrión de un mes  
 
MATERIAL ENFERMERO Y QUIRÓFANOS 
1 Caja instrumental metálica con 2 tijeras rectas, 2 portas y 2 pinzas disección s/d 
23 estetoscopios 
17 esfigmomanómetros 
2 tensiometro electrónico de brazo 
3 ambús adulto 
1 ambú pediátrico 
2 laringoscopios completos (con 3 palas) 
2 laringoscopios sin palas 
4 palas sueltas de varios tamaños 
2 otoscopio 
2 oftalmoscopio 
3 lipómetro 
2 diapason rydel – seiffer 
1 diapasón normal 
2 barras térmicas 
1 espéculo nasal 
3 pinzas magill 
1 tijeras boehr grande 
1 tijeras boehr pequeña 
3 pinzas fenestradas grandes 
2 pinzas addson 
3 pinzas disección grandes 
2 portaagujas grande 
2 pinzas kocher curvas 
19 tijeras 
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1 martillo reflejos antiguo 
20 linternas – boli 
3 lupas 
2 calculadoras 
20 cintas métricas 
1 termometro de oido 
38 termómetros axilares mercurio 
12 termómetros rectales mercurio 
16 pinzas disección con dientes 
58 pinzas disección sin dientes 
29 pinzas kocher 
31 portaagujas 
13 martillos reflejos 
10 cajas metálicas 
2 bateas arriñonadas 
3 bateas normales 
2 bateas pequeñas 
2 medidores de glucosa 
2 arcos de cama 
1 aspirador de secreciones 
1 inspirómetro 
5 palanganas 
3 botellas orina 
5 cuñas 
1 balanza con tallímetro 
3 porrones de cristal 
1 jarra cristal 
3 sacaleche 
1 bañera bebé 
 
MOBILIARIO Y RESTO DE MATERIAL 
2 camas articuladas con colchòn 
2 mesitas con bandeja extraible 
1 colchón antiescaras con motor 
 
2 carros de curas 
1 carro lavandería 
2 armarios lencería 
3 armarios almacenaje material 
3 estanterías con armarios superiores 
4 estanterías metálicas antiguas 
1 camilla 
3 mesas extracciones 
1 mesilla cigüeña 
30 contenedores de material (varios tamaños) 
1 taburete 
6 portasueros 
3 retroproyectores con mesilla 
2 percheros de pie 
48 sillas de pala 
6 sillas normales 
3 pizarras veleda 
1 bandeja plástico grande 
5 papeleras grandes 
3 papeleras pequeñas 
3relojes pared 
3 extintores 
3 cuadros distribución de salas 
3 dispensadores de papel 
3 dispensadores de jabón 
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Asimismo se cuenta con material fungible básico y  con dotación general de la E.U.CC.S. de 
otras titulaciones como Fisioterapia, Terapia Ocupacional y Podología, que en función de las 
necesidades docentes, puede ser de uso compartido.  
 
 
Escuela Universitaria de Enfermería de la Diputación Provincial de Málaga  
 
Instalaciones y mobiliario 
 


- Aula de 28 m2 con aire acondicionado 
- 2 armarios vitrinas 
- 30 sillas 
- 2 mesas 
- 3 camas hospitalarias 
- 2 camillas de exploración plegables 
- 2 colchoneta de espuma de alta densidad 
- 1 negatoscopio 
- 1 televisor con video 
- 1 pizarra 


 
Material no fungible 
 


- 2 maniquies de cuerpo entero con genitales femeninos y masculinos (3B Scientific 
Medical Products) 


- 1 maniquí de cuerpo entero (Adam, Rouilly) 
- 1 esqueleto ((3B Scientific Medical Products) 
- 1 cabeza de adulto para intubar (3B Scientific Medical Products) 
- 4 maniquíes de bebe para RCP (3B Scientific Medical Products) 
 


 
  


-     3 bustos para RCP (Laerdal) 
- 1 maniqui de cuerpo entero para SVB y SVA con monitorización cardiaca (Adam, 


Rouilly) 
- 1 entrenador de intubación nasogástrica (Medical Simulator) 
- 1 simulador de intubación nasogástrica (Adam, Rouilly) 
- 1 entrenador de Irrigación de Oído (Medical Simulator) 
- 1 entrenador de sondaje vesical masculino y femenino (Medical Simulator) 
- 2 brazos venopuntura (Adam, Rouilly) 
- 4 portasueros 
- 2 monitores cardiacos 
- 6 caudalímetros y manorreductores para oxigenoterapia y aerosolterapia 
- 1 aspirador de secreciones  y líquidos 
- 8 almohadillas simuladores de venopuntura (3B Scientific Medical Products) 
- Set de laringoscopio con varias palas de luz fría (Adam, Rouilly) 
- 1 Ambu con 10 mascarillas transparentes 
- 1 esfigmomanómetro electrónico de brazo 
- 1 esfigmomanómetro electrónico de muñeca 
- 1 esfigmomanómetro de mercurio 
- 10 esfigmomanómetros aneroides 
- 10 fonendoscopios 
- 4 termómetros electrónicos 
- 3 glucómetros 
- 60 pinzas de Kocher 
- 60 pinzas de disección 
- 60 portaagujas 
- 20 tijeras quirúrgicas 
- Material para hacer una cama hospitalaria y atender a un paciente encamado(sábanas, 


colchas, pijamas, cuñas, pañales…) 
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- 2 bastones ingleses 
- 2  sudarios 
- 64 Videos/DVD para el aprendizaje de técnicas 
-  


 
Material fungible en stock 


- 300 mascarillas de un solo uso para SVB 
- 10 cánulas Guedel de distintos tamaños 
- 30 almohadillas simuladores de suturas 
- 1 caja de bisturíes 
- 2 cajas de distintos tipos de suturas 
- 100 sistemas de sueros 
- 100 dosificadores de flujo 
- 100 llaves de 3 pasos 
- 50 catéteres venosos periféricos de distintos calibres 
- 100 sueros de 100 cc. 
- 2 cajas de agujas I.M 
- 2 cajas de agujas I.V. 
- 10 bolsas de jeringas de insulina 
- 2 cajas de jeringas de 10 ml. 
- 4 cajas de viales (caducados) 
- 2 cajas con diversas medicación no parenteral 
- 10 contenedores biológicos 
- Diversos formularios de gráficas de signos vitales y de organización y administración 


de medicación 
- Algodón y alcohol 
- Spray de solución fría 
- 10 paquetes de gasas 
- 10 batas estériles 
- 3 cajas de guantes estériles de distintas medidas 
- 1 caja mascarillas quirúrgicas 
- 1 caja mascarillas de aislamiento 
- 1 caja de protectores quirúrgicos de zapatos 
- 2 cajas de guantes no estériles 
- 10 mascarillas de oxigenoterapia al 100% de oxigeno 
- 20 mascarillas Ventimask para distintas concentraciones de oxígeno 
- 10 gafas nasales de oxigenoterapia 
- 5 sondas de aspiración de secreciones controladas 
- 15 sondas vesicales de silicona 
- 15 sondas vesicales de nelaton 
- 20 colectores urinarios masculinos. 
- 20 colectores urinarios femeninos 
- 10 bolsas urinarias. 
- 5 sondas nasogástricas 
- 3 sondas nasogástricas de doble vía 
- 10 jeringas de 100cc. para alimentación y/o lavado de oído y/o lavado vesical 
- 10 cajas de vendajes tubulares de distintos tamaños 
- 20 vendas de crepé de 4 cm. 
- 20 vendas de crepé de 6 cm 
- 20 vendas de crepé de 8 cm 
- 20 vendas de crepé de 10 cm 
- 20 vendas de crepé de 15 cm 
- 20 vendas de crepé de 20 cm 
- 10 vendas de algodón de distintos tamaños 
- 10 vendas inelásticas (esparadrapo)  
- 10 vendas elásticas adhesivas de distintos tamaños 
- 10 vendas de prevendaje de foam 
- 10 vendas de prevendaje de papel 
- 10 vendas de yeso de distintos tamaños 
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Escuela Universitaria de Enfermería de Ronda: 
 


   Instalaciones y Mobiliario 


1 Aula de 80 metros cuadrados 


2 Aulas de 10 metros cuadrados 


1 Vitrina Acristalada de metal 


20 Sillas pupitre 


2 Mesas de demostración 


3 Cama s hospitalarias 


1 Neg astoscopio 


1 Televisión Philips de 29 pulgadas 


1 Video Samsung 


1 DVD Samsung 


1 Pantalla Blanca 


1 Cañón 3M Digital Proyector X64 


1 Pizarra de tiza clásica 


4 Estantería s 


2 Módulo s con puertas 


4 Cajo neras 


2 Tomas de O2 


1 Proyecto r de diapositivas 


1 Proyecto r de transparencias 


1 Pizarra Veleda portatil 


  


   


   Material no Fungible 


1 Mega code Trainer (Maniquí) 


1 Ordenador para el Megado con programa de simulación 


1 Esqueleto Clásico Stan, sobre soporte rotatorio, 5 patas 


2 Brazos de entrenamiento de lujo para inyecciones intravenosas 


1 Simulador de nalga para inyección IM. 


1 Entrenador de auscultación y SmartScope 


1 Simulador de inyección intradérmica 


1 Cabeza de intubación Neonatal 
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1 Simulador para higiene y aseotraqueostomatologicos 


1 Torso adulto para resucitación cardiopulmonar 


6 Torsos  de reanimación  para adulto básico 


1 Maniquí mujer para cuidados básicos del paciente 


1 Maniquí hombre para cuidados básico del paciente 


1 Megadode Baby Trainer (solo maniquí) vía umbilical 


1 Estuche practicas sutura (Suture Tutor) 


1 Brazo para medir Tensión Arterial 


1 Entrenador vías respiratorias en adulto 


1 Maniquí pediátrico RCP 


2 Brazo intravenoso Geriátrico 


2 Brazos para punción venosa inyecciones para avanzados 


1 


 


Unidad de resucitación respiratoria y aspiración  


3 Camas de Hospital Articuladas 


1 Cuna con ruedas. 


1 Incub adora 


2 Mesas para demostración 


4 Bombas para perfusión ABBOTT 


2 Re spiradores 


1 Aparato de EKG Básico 


4 Tensiómetros de Mercurio 


5 Esfigmoma nómetro 


5 Fondo scopio 


  Instrumental Qururgico Básico 


  Material Fungible para Sala de Demostraciones 


    


50 Tubos de vacío de Bioquímica 10 c.c. 


100 Tubos de vacío de Hemograma 3 c.c. 


50 Tubos de vacío de Coagulación  3  c.c. 


1 Caja Agujas para sistema de vacío 0,9 x 25 


100 Campanas para sistema de Vacío 


15 Ligad uras  


3 Cajas de agujas IM. 
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2 Cajas de agujas I.V. 


10 Bolsas de jeringas de insulina 


3 Cajas de jeringas de 10 ml. 


3 Cajas de jeringas de 5 ml. 


1 Caja de jeringas de 20 ml 


4 Cajas con diversas medicación no parenteral 


3 Conte nedores biológicos 


2500 gráficas de signos vitales y de organización y administración de medicación 


2 Algodón y alcohol 


2 Botes de alcohol de 70º 


2 Spray de solución fría 


15 Paquete s de gasas 


5 Batas  estériles 


2 Cajas de guantes estériles de distintas medidas 


2 Caja mascarillas quirúrgicas 


1 Caja mascarillas de aislamiento 


2 Caja de protectores quirúrgicos de zapatos 


4 Cajas de guantes no estériles 


10 Mascarillas de oxigenoterapia al 100% de oxigeno 


15 Mascarillas Ventimask para distintas concentraciones de oxígeno 


5 Gafas nasales de oxigenoterapia 


15 Sondas de aspiración de secreciones controladas 


10 Sondas vesicales de silicona 


15 Sondas vesicales de nelaton 


15 Colectores urinarios masculinos. 


16 Colectores urinarios femeninos 


10 Bolsa s urinarias. 


20 Sonda s nasogástricas 


5 Sondas nasogástricas de doble vía 


6 Jeringas de 100cc. para alimentación y/o lavado de oído y/o lavado vesical 


1000 Mascarillas de un solo uso para SVB 


10 Cánulas Guedel de distintos tamaños 


2 Caja de bisturíes 
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3 Cajas de distintos tipos de suturas 


50 Sistema s de sueros 


30 Dosificadores de flujo 


15 Llaves de 3 pasos 


40 Catéteres venosos periféricos de distintos calibres 


15 Sueros de 100 cc. 


10 Cajas de vendajes tubulares de distintos tamaños 


20 vendas de crepé de 4 cm. 


25 Vendas de crepé de 6 cm 


15 Vendas de crepé de 8 cm 


15 Vendas de crepé de 10 cm 


15 Vendas de crepé de 15 cm 


15 Vendas de crepé de 20 cm 


10 Vendas de algodón de distintos tamaños 


10 Vendas inelásticas (esparadrapo) 


15 Vendas elásticas adhesivas de distintos tamaños 


10 Vendas de prevendaje de foam 


10 Vendas de prevendaje de papel 


10 Vendas de yeso de distintos tamaños 


30 Bolsas de Colostomias 
 
 
Infraestructuras ajenas para las prácticas externas: 
Existen conv enios con  distintas instituciones, en a nexo se presenta convenio ge nérico p ara 
prácticas y Convenio Marco suscrito entre las Consejerías de Salud y Educación y Ciencia y las 
Universidades de  Almería , Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y  Sevilla para  la 
utilización de las Instituciones S anitarias en la Invest igación y la Docencia, así  como convenio 
Específico con la Universidad de Málaga. Estos convenios son: 
 


1. Dispositivos Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud de la provincia de M álaga por 
Convenio Marco suscrito entre las Consejerías de Salud y Edu cación y Ciencia y l as 
Universidades de  Almería , Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y  Sevilla  
para l a utilización de las Instituciones Sani tarias en la Investigación y Docenci a. 
Concierto e specífico ent re las Co nserjerías d e S alud y Edu cación y Cie ncia, , la  
Universidad de Mála ga y  el Servici o Andalu z de Salud pa ra l a utiliza ción de la s 
instituciones sanitarias en la investigación y la do cencia (Consejería de l a Presidencia 
de la Junta de Andalucía, acuerdos del Consejo de Gobierno de 3 de octubre de 1995, 
4 de marzo de 2008 y Resolución de la Universidad de Málaga de 14 de julio de 2000) 


2. Asociación de padres de niños y adultos autistas de Málaga 
3. Colegio de Educación Especial C.I.M.P.E.R. 
4. Clínica Rincón Béjar S. L. Centros: Nerja, Rincón de la Victoria, Torre del Mar 
5. Clínica Santa Elena (Torremolinos) 
6. MAZ, Mutua de accidentes de trabajo  y enfermedades profesionales de la S eguridad 


Social nº 11 de Málaga. 
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7. Residencia de Ancianos de las Hermanitas de los Pobres (Málaga) 
8. Grupo Ballesol - Centros Residenciales de la Tercera Edad (Málaga) 
9. Secretariado de Deportes de la UMA 
10. Ayuntamiento de Vélez – Málaga 
11. Centro Geriátrico El Buen Samaritano (Churriana) 
12. Centro Asistencia San Juan de Dios 
13. Asociación Malagueña de Esclerosis Múltiple 
14. Centro Asistencial Castilla 
15. Clínica El Ángel 
16. Colegio la Goleta de Málaga 
17. Centro Médico Muelle Heredia 
18. Centro de Fisioterapia y Rehabilitación José Bonilla Parrilla (Fuengirola) 
19. Patronato Municipal de deportes de Torremolinos 
20. Fuenmédica S.L. (Fuengirola) 
21. AMAPPACE. 
22. Asociación para la ayuda a personas con necesidades especiales Anne-Axarquía. 
23. Hospital Internacional Xanit (Benalmádena). 
24. SAR Residencial y Asistencial Andalucía, S.A..Centros: SAR Alhaurín de la Torre, SAR 


Benalmádena, SAR Guaro, y SAR Estepona 
25. Hermanas Hospitalarias, Complejo Asistencial de Málaga. 
26. Residencia Los Magnolios, S.L. 
27. SOLINFITNESS CLUB MALAGA, S.L. 
28. Excelentísimo Ayuntamiento de Benalmádena. 
29. Colegio Bergamín de Málaga 
30. Residencia Los Magnolios, Añoreta Golf 


 
El total de alumnado que desarrolla sus prácticas en relación a los convenios firmados para las 
titulaciones es de 840.  
 
Averías y mantenimiento de equipos: 
Para l os pa rtes d e ave rías se segui rá el procedimiento q ue desde el Vicerrecto rado de 
Infraestructuras se ha implementado. Los responsables para hacer las peticiones de partes de 
averías, son todo el pe rsonal que trabaja o presta sus servicios en la Escuela  Universitaria de 
Ciencias de la Salud. Las personas responsables para cursar de manera oficial dichos partes a 
través del g estor de p eticiones se rá la  persona respon sable del  Servicio de Conserjería y la  
Subdirección de Infraestructuras. La Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud, cuenta con 
personal de mantenimiento propio, que resuelve las incidencias de mantenimiento. Igualmente 
y de manera  centrali zada, existe en el campu s de el Ejido, serv icio de ma ntenimiento m as 
especializado, que resuelve aquellos temas que no puede asumir el servicio de mantenimiento 
de la Escu ela Universitaria d e Ci encias d e la  Salud. En  determi nados casos, será 
responsabilidad de la Subdire cción d e Infraest ructuras dete rminar la s actu aciones que  se  
realizarán, d e tal manera , que si los recursos pro pios (o ce ntralizados) no pueden re solver 
dicho mantenimiento, se solicitará a servicios externos el mismo. 
Existen planificadas actuaciones de mantenimiento periódico, como limpieza de filtros de aires 
acondicionados, filtros de videoproyectores, cambio de lámparas de videoproyectores, etc. 
 
7.1.2.B. Escuela Universitaria de Enfermería de la Diputación 
La Escu ela de Enfermerí a de l a Di putación de  Málaga e s u n Servici o S ingular de  e sta 
Corporación, está  situ ada en el reci nto del  Hospital Civil de M álaga, actual pab ellón C del 
Complejo Carlos Haya. Imparte los estudios necesarios para la obtención del título de Dipl oma 
en Enfermería, así como, el título de postgrado de titulación propia de la UMA con el nombre : 
"Master de G eriatría y Ge stión de Se rvicios a las p ersonas mayores", en coordinación con la 
Escuela Universitaria de Turismo de la UMA. 
 
En la actualidad esta Escuela está integrada por dos pabellones muy próximo uno del otro. El 
pabellón A que aloja un a ula, y área de Despa chos y la Dirección de la Escuela. Y el Pab ellón 
B que e s un edificio protegido y qu e alberga dos aulas, la bi blioteca, el aula informática y el 
laboratorio, de forma más sintética : 
Aulas: 3 aulas de 90 metros cuadrados con una capacidad de 100 alumnos cada una 
Talleres: 1 sala de demostraciones específica con 60 metros cuadrados. 


cs
v:


 1
17


92
08


37
79


27
94


41
05


40
38


1







 


 81


Vicerrectorado de Ordenación Académica 


Biblioteca: Dotada de estanterías con 60 metros cuadrados y de 15 puntos de lectura, dispone 
de 2.435 volúmenes, 59 vídeos y 20 suscripciones a revistas profesionales. 
Aula informática: con 15 puntos de acceso a Internet y a la plataforma digital Muddle.  
Despachos: 3 área s de  trabajo pa ra el p rofesorado cada u na de  ella s ocupadas por 3  
despachos. El área de Dirección con dos de spachos, pa ra el Dire ctor y el Subdirector 
respectivamente y un despacho an exo a estos dos para labores administrativas. Frente a e sta 
área se al oja el áre a de  Administraci ón co n un d espacho sep arado en su interior para el 
Secretario Académico y una mesa de trabajo para el agente administrativo. 
 
En el Hall del pabelló n A está el cont rol de Con serjes, sepa rado mediante mamparas, pero  
traslucidas p ara poder desempeñar su misió n de  vigilan cia, con trol y a sistencia. To dos lo s 
despachos del Centro cuentan con conexión a red a través de o rdenador personal y acceso a 
todos los servicios del Servicio Central de Informática, Bases de datos, catálogo Jábega, correo 
electrónico, WWW, Campus Virtual, etc. 
 
Esta Escuela tiene un convenio con el Servicio Andaluz de Salud vigente desde 1989, de forma 
que lo s alu mnos hacen prá cticas e n el siste ma público tanto en aten ción prima ria, e n la 
actualidad en  14  ce ntros de salud d e l a ci udad y m unicipios cercanos, como en  la atención 
hospitalaria, con centrándose la s prácti cas clíni cas en el Hospit al Unive rsitario Virgen d e la  
Victoria de Málaga. Este convenio está actualmente en fase de revisión mediante una comisión 
creada por la Consejería de Salud y la UMA, fruto del Acuerdo de 4 de Marzo de 2008 para la 
modificación del Conve nio-Marco suscrito e ntre l as Con sejerías de Sal ud y Educaci ón y 
Ciencia y la Universidad de Málaga, publicado en BOJA núm 54 el 18 de marzo de 2008.. 
La política de la Escuela Universitaria de Enfermería de la Diputación de Málaga, contempla el 
dotar de acceso a Internet mediante wifi en todo el recinto, lo que se halla en la actualidad en 
vías de instalación. 
 
Está e scuela está i ncluida en l a pl ataforma de aprendizaje vi rtual d e la UMA "Plataf orma 
Moodle" desde el curso académico 2003-2004. Nuestra dirección es WWW.enfdipu.cv.uma.es. 
La ca si totali dad de la s asignaturas que se impa rte en e sta carrera e stá pre sente e n la  
plataforma en diversos g rados de utilizació n. El pasado curso a cadémico 2007-2008 nuestros 
alumnos fu eron lo s que más usaron el foro  de  la plataforma virtual, tanto  para cuestiones 
didácticas como lúdicas, este dato nos lo facilitó el responsable de Enseñanza Virtual. 
 
Existe un convenio con la UMA donde se recogen las bases de funcionamiento de esta Escuela 
con la UMA, el reparto de ingresos procedentes de las matriculas y el funcionamiento armónico 
de los procesos docentes y administrativos con la p ropia UMA y l a Diputación de Málaga. En 
este contexto se crea l a figura d el Supervi sor Académico d e esta E scuela actu almente 
desempeñado este cargo por D. Luis Sandino Daban. 
 
Se cumple lo dispuesto en la Ley 51/2003 en cuanto a la accesibilidad de discapacitados a las 
aulas y servicios que componen esta Escuela. 
 
En cuanto a los medios materiales de que disponemos hemos de precisar que en las aulas se 
disponen de cañón p royector, e quipo i nformático con Internet cone ctado en red y pantallas 
desplegables en todas ellas. Tod as las aula s disponen de  sistema regulador de aire 
acondicionado y calefa cción. Así mism o disponen de micrófono inalámbrico y amplificador de 
sonido. 
 
Las actividades form ativas se desarrollan utilizando las di stintas metodologí as educativas , 
desde la lección magistral a técnicas más modernas y participativas, estudio de casos, trabajos 
colaborativos, en cua nto a las a ctividades no p resenciales e s p reciso recalca r el u so d e las 
tecnologías más avanzadas como la plataforma virtual arriba mencionada. A la hora de trabajar 
en grupos se crean grupos en primer curso en número de 10 aproximadamente, cada uno con 
7 u 8 alumnos, estos grupos suelen seguir durante los tres años de carrera. 
 
El taller o l aboratorio docente dispone de material diverso, fungible e inventariable para que el 
profesorado pued a adie strar al e studiante en la té cnica a sistencial con cará cter p revio a  la  
práctica clínica en los casos en que esto sea posible, para ello exi sten dotaciones económicas 
para la compra de di cho material fungible, tal como  mascarillas, jeringas, agujas, catéteres de 
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diversos tam años, sondas uret rales, sondas nasogástricas, apósi tos, esparadrapo, et c.....Por 
supuesto existen diversos modelos anatómicos en los que pueden los estudiantes dirigidos por 
un profesor, realizar las practicas técnicas aludidas anteriormente. 
 
La Escuela Universita ria de Enfermería de la Diputa ción de Mál aga dispone de un servi cio de 
reprografía, servicio de limpieza, mantenimiento y seguridad. 
 
Para las averías y mante nimiento de equipos, esta Escuela dispone en p rimera línea, de  su  
propio personal de m antenimiento, en segunda línea de lo s servicios de m antenimiento de la  
propia Dip utación d e Mála ga, y en asp ectos muy concreto s co mo pue den ser lo s inci dentes 
informáticos, con u nos servi cios su bcontratados para resolver in cidencias. Esta Escuela  
dispone de contrato s específicos para el mantenimiento periódico como lim pieza de filtro s de 
aires acondicionados, filtros de vide oproyectores, control biológico de grifo s, lavabos,, análisis 
periódicos de potabilidad del agua, servicios de desinsectación y d esinfección. Mantenimiento 
de zonas verdes 
 
La Biblioteca de esta Escuela presta los siguientes servicios a la comunidad estudiantil: 
Obtención d e do cumentos: Co nsulta en sala; préstamo, ren ovaciones y reservas; a cceso a 
recursos electrónicos; servicio de préstamo interbibliotecario. 
Información y atenci ón al usuari o: Bú squeda en catálogos y otros recurso s de i nformación; 
servicio d e i nformación y referen cia; forma ción de  usu arios; a ctividades d e coo peración y 
participación. 
Otros servicios de apoyo a la docencia e investigación: Bibliografías recomendadas y buzón de 
sugerencias. 
 
Nuestros e studiantes que lo son de  la  UMA  tienen  acce so a  la s bi bliotecas de e sta nuestra 
Universidad y por tanto a las bases de datos, catálogos Jábega consulta y préstamos de libros. 
 
En nuestro centro existen tres vitrinas-museos con materiales clínicos diversos, utilizados por 
esta profesión en otro tiempo y de gran valor tanto humano como didáctico. 
 
7.1.2.C Escuela universitaria de Enfermería Virgen de la Paz 
La Escuela de Enfermería Virgen de la Paz de Ronda, está situada en un edificio, propiedad de 
la Fundación Unicaja Ronda, anexo al Hospital de la Serranía d el Servicio A ndaluz de Sa lud. 
Imparte los estudios necesarios para la obtención del título de Diplomado/a en Enfermería,  
 El edificio esta constituido por tres plantas y un pabellón de gobierno. 
En la planta  baja se ubi can cuatro aulas y dos salas de de mostración, las aula s e stán 
equipadas con ordenadores, proyectores, y pantalla s, su capacidad es pa ra 50 alumnos cada 
una y to da la planta es zona Wifi, las salas de  demostración están equipadas con tv, vide o y 
tres mani quíes de simulación, i ncluido un Megacodex 20 00 con o rdenador y programa  de 
simulación p ara RCP ava nzada, tambi én existe n si muladores d e au scultación y de toma  de  
presión, cateterismo arte rial, intubaci ón pediát rica y  cuatro mani quies para RCP bá sica, sett 
para suturas , incubadora, etc. etc. 
En esta mi sma planta  se en cuentra la bibliote ca con 20 p uestos de l ectura una sala de 
profesores y el área de servicios masculinos y femeninos. 
En la segu nda pla nta se  encuent ra e l despa cho de di rección y los ve stuarios y taqui llas 
femeninos y masculinos con las correspondientes duchas. 
La tercera pl anta esta a ctualmente sin usa r y con sta de dos g randes salon es de a ctos. En 
resumen: 
 
4 aulas, 
3 salas de demostración 
1 sala de profesores 
1 biblioteca 
Servicios 
 
A un nivel inferior, de bido al desnivel del terre o, se encu entra la co cina y el come dor con 
capacidad para más de 100 personas que abre para el almuerzo de lunes a viernes.   
 
El área de gobierno esta dotado de tres despachos: Subdirección, secretaría y administración. 
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Adjunto a e sta área pero co n entrada inde pendiente se  e ncuentra el salón de  a ctos con 
capacidad para 200 personas, dotado de megafonía y micrófon o inalámbrico y de solapa,  así 
mismo esta dotado con 15 puntos de acceso a Internet, siendo también zona Wifi. 
 
Rodeando el edificio existe una amplia zona de jardines y equipamiento deportivo.  
 
Esta Escuela tiene un convenio con el Servicio Andaluz de Salud vigente desde 1989, de forma 
que lo s alu mnos hacen prá cticas e n el siste ma público tanto en aten ción prima ria, e n la 
actualidad en los centros de salud d e la ciudad y municipios cercanos (Ronda Norte, Ronda 
Sur, Algato cín, Benaojá n, Sierra Norte d e Cá diz, como en la ate nción ho spitalaria, 
concentrándose las prácticas clínicas en el H ospital de la Se rranía de Rond a. Este conven io 
está actualmente en fase de revisión mediante una comisión creada por la Consejería de Salud 
y la UMA, fruto del Acue rdo de 4 de M arzo de 2 008 para la m odificación del Convenio-Marco 
suscrito e ntre la s Con sejerías de  Sal ud y Edu cación y Ci encia y la Universidad d e M álaga, 
publicado en BOJA núm 54 el 18 de marzo de 2008. 
 
Está escuel a ha soli citado su in clusión en la plat aforma d e a prendizaje virtual de la UMA 
"Plataforma Moodle" para el curso académico 2009-2010.  
 
Las actividades formativas se desarrollan utilizando distintas metodologías educativas desde la 
lección m agistral a té cnicas má s m odernas y p articipativas, estudi o de  ca sos, trab ajos 
colaborativos, en cuanto  a la materia no pre sencial es p reciso re calcar el uso de l as 
tecnologías más avanzadas como l a plataforma  virtual. A la hora  de trabajar en gru pos se 
crean grupos en p rimer curso e n nú mero de 1 0 a proximadamente, ca da u no co n 7  u 8 
alumnos, estos grupos suelen seguir durante los tres años de carrera salvo excepciones. 
 
El taller o l aboratorio docente dispone de material diverso, fungible e inventariable para que el 
profesorado pued a adie strar al e studiante en la té cnica a sistencial con cará cter p revio a  la  
práctica clínica en los casos en que esto sea posible, para ello exi sten dotaciones económicas 
para la compra de di cho material fungible, tal como  mascarillas, jeringas, agujas, catéteres de 
diversos tam años, sondas uret rales, sondas nasogástricas, apósi tos, esparadrapo, et c.....Por 
supuesto existen diversos modelos anatómicos en los que pueden los estudiantes dirigidos por 
un profesor, realizar las practicas técnicas aludidas anteriormente, cada rotación va precedi da 
de talleres en los qu e los alumnos se familiarizan y adquieren los conocimientos básicos para 
que la posterior rotación práctica le sea lo más útil y cómoda posible.  
 
La Escuela Universitaria de Enfermería Virgen de la Paz dispone de un servicio de reprografia, 
servicio de  li mpieza , mantenimiento y  se guridad a sí como el  servicio  d e m antenimiento de 
equipos, se rvicios de d esinsectación y desinfe cción, manteni miento de jardin es et c. son 
dispensados por los servicios operativos de la Fundación Unicaja, el control biológico de grifos, 
lavabos y análisi s periódicos de pota bilidad del ag ua dependen del Hospital d e la Serra nía ya 
que compartimos el mismo abastecimiento.  
 
La Biblioteca de esta Escuela presta los siguientes servicios a la comunidad estudiantil: 
Obtención de documentos: Consulta en  sala; pré stamo, renovaciones y rese rvas; servicio de 
préstamo interbibliotecario. 
 
Los servicios de Información y atención al usuario: Búsqueda en catálogos y otros recursos de 
información; servi cio de i nformación y refere ncia; forma ción d e usu arios; actividad es de 
cooperación y particip ación son p restados por l a biblioteca d el ho spital d e la Serraní a 
prestándose por parte de esta los siguientes servicios: 
 
La Bibliote ca del  Área  d e Ge stión Sa nitaria Serra nía se halla plenamente i ntegrada en  la 
Biblioteca Virtual del Sistema Sanitari o Público de Andalucía (BV-SSPA), que aporta una 
cantidad imp ortante de re cursos bibli ográficos a nuestros u suarios. En este  sentido re sulta 
interesante especificar los siguientes aspectos:  


 1. Espa cio físico e n el que de stacaríamos sei s puesto s inf ormáticos totalmente  
operativos con acceso a BV-SSPA  


 2. En estos momentos contamos con acceso a  2500 publi caciones pe riódicas 
electrónicas, entre ellas unas 170 corresponden al área específica de enfermería.  
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 3. Dentro del portal de BV-SSPA, en el Buscador que lleva por nombre Gerión, existe la 
base de dato s CINAHL, a  la que se puede acceder tanto de forma espe cífica, como 
incluirla dentro del metabuscador. Esto también es aplicable a otros muchos recursos 
que si n se r específicos d e enferm ería, mere cen ser de stacados como la s B ases de 
Datos del CSIC: ICYT, IME y ISOC; c olecciones de rev istas a t exto completo como: 
ELSEVIER, OVID, WILEY-BLACKWELL.  


 4. Así mismo se pue de acced er de sde la página  del Busca dor Geri ón a enla ces 
interesantes, entre ellos destacamos:  


 
 • A-Z de revistas de la BV-SSPA  
 • Clinical Evidence (MBE)  
 • Cochrane Library Plus (en español)  
 • CUIDATGE referencias bibliográficas en enfermería  
 • CUIDEN base de datos de enfermería  
 • ENFISPO: Enfermería, Fisioterapia y Podología  
 • Instituto Joanna Briggs  
 • Práctica de Cuidados de Salud Joanna Briggs  
 • Wok. Web of Knowledge  


 
 5. Nuestro servicio de obtención de documentos, sigue siendo una alternativa para los 


materiales bi bliográficos que no se encuentran en nu estros fondo s y q ue no so 
accesibles on-line. E n e ste sentido, esta mos e n un  p roceso de i ntegración y  
globalización dentro de BV-SSPA, que potenciará aún más el acceso a cualquier 
material bibliográfico.  


  
 6. Contamos con una sala de lectura en la que existen otros seis puestos para estudio. 


 
 7. Se da servicio y formación de búsquedas bibliográficas a los usuarios.  


 
 8. Tenem os una colección de li bros de dife rente temática, inclui da e nfermería, 


consultables “in situ” y en algunos casos disponibles en forma de préstamo. El volumen 
de los mismos asciende a unos dos mil ejemplares.  


 
 9. Está en desarrollo, dentro de BV-SSPA, un programa de docencia, tanto presencial e 


individualizado, como info rmatizado y a distan cia d entro de la plataforma M OODLE, 
que permitirá a los usuarios un aprovechamiento integral de los recursos existentes.  


 
Además de otros servicios de apoyo a la docencia e investigación: Bibliografías recomendadas 
y buzón de sugerencias.  
 
 
7.1.3. Meca nismos par a realizar o  garanti zar la revisión y  el mante nimiento de los 
materiales y servicios en la univ ersidad y en las institucione s colaboradoras, así co mo 
los mecanismos para su actualización 


La Universidad de Málaga dispone de un servicio centralizado de mantenimiento cuyo objetivo 
es ma ntener en pe rfecto estado la s in stalaciones y  servi cios exi stentes en cada u no de l os 
Centros.  


Este servicio se presta en tres vías fundamentales:  


• Mantenimiento Preventivo  


• Mantenimiento Correctivo  


• Mantenimiento Técnico-Legal  
 
Para garantizar la adecuada atención en cada uno de los centros, se ha creado una estructura 
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por Campus, lo cual permite una respuesta más rápida y personalizada.  
 
El equipo lo forman 6 0 p ersonas pe rtenecientes a la plantilla de la Universi dad, distri buidos 
entre los 2  Campus a ctuales: Camp us de Teatinos y de El  Ejido, junto  con lo s e dificios 
existentes en El Palo, Ma rtiricos, Convento de la Aurora, Rectorado, Parque Tecnológico y el 
Centro Experimental Grice-Hutchinson. En cada Campus existe un Jefe de Mantenimiento con 
una serie de oficial es y técni cos de distintos g remios. E sta e structura se e ngloba b ajo el 
nombre de la Unidad de Mantenimiento, que cuenta además con el apoyo de un Arquitecto y 
está dirigida por un Ingeniero.  
 
Dada la gra n cantida d de  instala ciones existent es el person al p ropio d e la Universid ad está 
distribuido en horari os de mañ ana y tarde.  Además se cuenta con otras empresas 
especializadas en  di stintos tipo s d e i nstalaciones con el fin d e presta r u na aten ción más 
específica junto con la exigencia legal correspondiente.  
 
La Universid ad de M álaga tiene e stablecido dive rsos órgan os re sponsables de l a revisión, 
mantenimiento de instalaciones y servicios y adquisición de materiales. El principal responsable 
es el Vi cerrectorado de Infraest ructura y So stenibilidad q ue e stá int egrado p or dos 
secretariados relacionados con la gestión de los recursos materiales: 


- Secretariado de obra y planeamiento (Servicio de conservación y contratación) 


- Secretariado de mantenimiento y sostenibilidad (Servicio de mantenimiento). 
 
Las competencias atribuidas a estos órganos de dirección son: 


- Planear y su pervisar l a ej ecución de  n uevas i nfraestructuras o de mejo ra de las 
existentes. 


- Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes. 


- Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la comunidad universitaria. 


- Dirigir la gestión del mantenimiento de las infraestructuras. 


- Desarrollar los procesos de contratación administrativa de obras. 
 
Este Vicerrectorado tiene establecido un procedimiento denominado gestor de peticiones para 
tramitar a través de Internet todo tipo de solicitudes de equipamiento y/o mantenimiento. 
Este centro forma p arte de la rela ción de edificios de la Universi dad y,  por tanto, cuenta con 
todo el soporte aq uí de scrito y sus i nstalaciones están i ncluidas d entro d e las uni dades 
mantenidas por la Universidad de Málaga.  
 
7.1.4.- Recursos disponibles para la realización de las prácticas externas en empresas e 
instituciones distintas a la Universidad de Málaga. 
 


RELACIÓN DE EMPRESAS E INSTITUCIONES CON LAS QUE LA UMA HA SUSCRITO 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS POR SUS 


ESTUDIANTES 
 
 
NOMBRE EMPRESA 
 
SELECT RRHH ETT 
GRUPO MGO, S.A. 
CEPSA QUÍMICA, S.A. 
INSTITUTO ABIERTO DE FORMACIÓN INTERACTIVA, S.A. 
UNIEMPRESA OUTSOURCING, S.A. 
INSTITUTO DE DESARROLLO EMPRESARIAL 
V.S. INGENIERIA Y URBANISMO, S.L. 
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MUTUA UNIVERSAL-MUGENAT 
EMPRESA PUBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS 
FUNDACION GENERAL DE LA UMA 
FUNDACIÓN OBJETIVO 1 
5INGOR CONSULTORES S.L.  
 
 
7.2.- PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LO S R ECURSOS MATERI ALES Y SERVICIOS 
NECESARIOS 
 
Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud 
En el ámbito de  sus resp ectivas competencias, el E stado español, l as Co munidades 
Autónomas y las Universidades ha n de a doptar las m edidas ne cesarias para la pl ena 
integración del sistema universitario en el Espacio Europeo de Educación Superior, tal y co mo 
establece el art. 87 de la ley Orgánica 6/2001 de 21 de di ciembre de Universidades y la  Ley 
15/2003 de 22 de Diciembre, And aluza d e Universi dades, e sta última en  su expo sición de 
motivos.  
 
Al objeto de poder asumir el cita do reto con m ayores garantías, la Comu nidad Autónoma de 
Andalucía y la Universid ad de Málag a comparten l a voluntad d e contri buir a la mejora d e la  
oferta académica de la Universidad de Málaga.  
 
Para que la Universidad de Málaga pueda afrontar con garantías de éxito la implantación de las 
titulaciones, se deben adoptar medidas organizativas e in strumentales que i mplican un coste  
adicional, para lo que precisa de apoyo económico para financiar dicha reorganización.  
 
Por ello, estas m edidas se han dotado de  un  contrato programa q ue tie ne po r objeto 
instrumentar la cola boración entre la Junta d e Andalu cía y la Universid ad de Málag a p ara 
complementar actuaciones cuyo fin es conseguir la reordenación de la oferta académica de la 
Universidad y, con cretamente, la im plantación efectiva o puesta en m archa de  toda s l as 
enseñanzas que ayudan a configurar la oferta de títulos de la Universidad de Málaga  
 
Esta actuación, considerada de interés general por la Comunidad Autónoma de Andalucía, está 
destinada, entre ot ras, a  sufraga r l os g astos su bvencionables y co stes compl ementarios 
derivados de la implanta ción efe ctiva de la s nuevas en señanzas prevista s p ara el período 
2007-11.  
 
Por otra pa rte, reci entemente, el Minist erio de Ciencia y Tecn ología, mediante O rden 
CIN/2941/2008, de 8 de octubre, ha dispuesto recursos para que las Comunidades Autónomas 
y Universidades puedan l levar a cabo la adaptación a la nueva estructura de enseñanzas de 
forma más eficaz. 
 
Escuela Universitaria de Enfermería de la Diputación 
Esta Escuela de Enfermería tiene aprobada, adjudicada y en la actualidad en fase de ejecución 
(Decreto n um 137 8/2008 OP-PA.-2/07 .- Proye cto d e refo rma y ampliación de la Escu ela de 
Enfermería, en Málag a) la realización de un nuevo pabellón que contendrá un aula pa ra 120 
alumnos y 4  aula s tallere s pa ra 4 0 al umnos cada una. Di spondrá en su segunda planta de 
despachos e n núme ro d e 6, sala de j untas y diverso s espa cios para la administración y la 
conserjeria. El nuevo pab ellón dispone de esp acios comunes que permitirán instalar mesas y 
sillas para f acilitar a los es tudiantes los lugares de distensión y trabajo. Se adjunta 
documentación a este respecto. 
El material necesario para la d otación de estos nuevos e spacios serán a dquiridos po r la  
Diputación d e Mála ga por su servicio de compras y co nforme co n la s normas de derecho 
publico que rigen este aspecto. 
 
Normativa a tener en cuenta en materia contractual en el régimen local: 
- Ley 30/2007,30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
- Real Decreto 1098/2001, de 12 de o ctubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
- Ley 3 0/1992, 26 d e noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
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Procedimiento Administrativo Común. 
- Ley 7/85, 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local. 
-Real Decreto Legislativo 786/1986, de 18 de a bril, por el que se  aprueba el Texto Refundido 
de Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local. 
- Re al De creto 2568/1 986, de 28 d e noviemb re, por el q ue apru eba el  Regla mento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  
-Bases de Ejecución 2008 de la Excma. Diputación Provincial de Málaga. 
-Decretos de Delegación Núms.3909 y 3910, de fecha 29 de septiembre, del Sr. Presidente de 
la Diputación Provincial de Málaga. 
 
Escuela Universitaria de Enfermería Virgen de la Paz 
En la actuali dad la Fund ación Pública para la s Ense ñanzas Universita rias en Ron da e stá 
estudiando e l de stinar a  esta  Escu ela un  nuevo edifici o lo  que supondrían un  avan ce 
importante en lo que respecta al inmueble. 
 
La adquisición de los materiales y equipamientos necesario la realiza la Fundación Pública de 
acuerdo con los presupuestos de la Fundación vigentes a propuesta del equipo de di rección y 
previa información y consulta de la Junta de Centro 
 
Normativa a tener en cuenta en materia contractual: 
- Ley 30/2007,30 de octubre, de Contratos del ¨Sector Público. 
- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
- Ley 3 0/1992, 26 d e noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
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4.1.- Sistemas de información previos. 
 
Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes (sobre la titulación y 
sobre el proceso de matriculación). 
  
Se pasa a describir las distintas acciones que implementa la universidad de Málaga para 
informar a los estudiantes sobre la titulación y el proceso de matriculación:  
  
1.- PROGRAMA DE ORIENTACIÓN Y APOYO AL COLECTIVO DE ESTUDIANTES 
PREUNIVERSITARIOS: DESTINO UMA. 
  
Este programa incluye un conjunto de actividades dirigidas a proporcionar a los alumnos 
preuniversitarios una información exhaustiva sobre las distintas titulaciones oficiales ofertadas 
por la UMA, así como sus opciones profesionales, además de describirles cuáles son todos los 
servicios que ofrece la UMA. Este programa se realiza una vez cada año.  
  
Las actividades principales desarrolladas por el programa Destino UMA son las siguientes: 
  
1.1.- JORNADAS DE PUERTAS ABIERTAS. 


 
La Universidad de Málaga celebra cada primavera las Jornadas de puertas abiertas “Destino 
UMA”, de Orientación Universitaria. En dichas jornadas cada centro prepara un “stand” con un 
docente responsable y alumnos voluntarios que son los encargados de orientar a los futuros 
universitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con “stand” informativos que 
prestan orientación al alumno sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de 
Bibliotecas, etc. Asimismo se programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la 
Universidad por cada una de las titulaciones impartidas en la UMA. Estas jornadas están 
coordinadas por el Vicerrectorado de Estudiantes. 
 
1.2.- JORNADAS DE INFORMACIÓN A ORIENTADORES DE SECUNDARIA Y VISITAS 
GUIADAS AL CAMPUS UNIVERSITARIO. 


  
En el mes de febrero se envía información detallada a los Orientadores de Secundaria para 
informarles sobre cuáles serán los programas de visitas organizadas a los campus 
universitarios de la Universidad de Málaga y a cada uno de sus centros. Con esta acción se 
intenta familiarizar al alumno preuniversitario con la UMA y sus distintos Centros. Dichos 
alumnos son acompañados por estudiantes y profesores de la UMA, permitiéndoles conocer 
las que en un futuro serán sus aulas y se les informa sobre todo lo relativo a la titulación sobre 
la que muestra su interés para su posible incorporación a la UMA. 


  
Este programa de visitas guiadas se coordina con los diferentes centros de la Universidad de 
Málaga para que dichos programas de visitas guiadas se realicen todos los martes y los jueves; 
si bien, algunas de ellas se celebran según sea la disponibilidad de los institutos. Esta acción 
es coordinada desde la Dirección General de Comunicación de la UMA y el Vicerrectorado de 
Estudiantes. 
 
1.3.- VISITAS A LOS CENTROS DE LA PROVINCIA.  


  
La Universidad de Málaga organiza, en el mes de Mayo, dos Jornadas de Orientación 
destinadas a preuniversitarios en las localidades de Vélez-Málaga, Ronda, Antequera y 
Marbella, en las cuales se emite información acerca de los servicios centrales de la Universidad 
de Málaga y de las distintas titulaciones que ofrece, profundizando en aquellas que los alumnos 
demandan. En colaboración con los Ayuntamientos, se reúnen en un mismo centro los alumnos 
preuniversitarios de cada comarca y se les informa sobre las cuestiones que más les preocupa 
en relación a su futuro; principalmente sobre temas académicos, administrativos e 
institucionales relativas al acceso a la Universidad, tales como pruebas de acceso, proceso de 
preinscripción, distrito único, etc. Por otra parte, se complementa esta información general con 
Mesas Redondas sobre las características académicas de las titulaciones y de la organización 
universitaria. 


  
Estas visitas son coordinadas por la Dirección General de Comunicación y Vicerrectorado de 
Estudiantes en cooperación con representantes de cada uno de los centros propios de la UMA. 
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1.4.- REUNIONES CON ORIENTADORES Y PADRES. 
  


El objetivo de estas reuniones es proporcionar orientación sobre las características y el proceso 
de ingreso, el sistema de becas, y los programas de alojamientos existentes en la UMA, así 
como las perspectivas profesionales de las diferentes titulaciones. 


 
1.5.- VISITA A LOS CENTROS DE SECUNDARIA, BACHILLERATO Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA EMBAJADA 
DE ESPAÑA EN MARRUECOS. 


  
En el marco del Convenio firmado en julio de 2007 entre la Universidad de Málaga y la 
Consejería de Educación de la Embajada de España, que contempla la concesión de becas de 
alojamiento y manutención a estudiantes de nacionalidad marroquí entre otras acciones, se 
realizan visitas periódicas de orientación a los centros de Casablanca, Tánger, Tetuán, Nador y 
Alhucemas.  En estas visitas se coordinan los contenidos con los departamentos de orientación 
de los centros, se informa sobre la oferta académica de la Universidad, el procedimiento de 
acceso a la universidad española y se atienden las dudas particulares de padres y estudiantes. 


  
1.6.- PARTICIPACIÓN EN FERIAS NACIONALES E INTERNACIONALES. 


  
La Universidad de Málaga, a través de los Vicerrectorados de Estudiantes y Relaciones 
Internacionales, participa en ferias de empleo y orientación en lugares de procedencia de su 
alumnado, especialmente en el seno de la Comunidad Autónoma Andaluza (ferias locales en 
Lucena y Los Barrios), y en Madrid (Aula). Asimismo, la Universidad de Malaga participa en 
ferias internacionales relacionadas tanto con el intercambio estudiantil, como con la promoción  
de la oferta académica general de la Universidad [NAFSA, ACFTL en Estados Unidos, ICEF 
China Workshop, etc…] 


  
 
2.- PORTAL PREUNIVERSITARIO. 
 
La Universidad de Málaga mantiene un Portal destinado a Preuniversitarios, que incluye una 
visita virtual interactiva y toda la información sobre: 
  


 Acceso a la Universidad de Málaga. 
 Notas de corte. 
 Guía de titulaciones, planes de estudio y asignaturas. 
 Alojamiento. 
 Becas. 
 ¿Cómo llegar a los Campus?  
 Ubicación de las Oficinas de Información.  
 Orientación Preuniversitaria. 
 Atención personal.  
 Programa de visitas a los centros. 
 Jornadas de puertas abiertas. 
 Revista para preuniversitarios. 
 Guía de servicios que ofrece la Universidad al estudiante. 


  
La dirección web de dicho portal es: http://www.uma.es/colectivo.php. 
  
 
3.- REVISTA Y FOLLETOS DE ORIENTACIÓN DIRIGIDOS A PREUNIVERSITARIOS. 
  
La Dirección General de Comunicación de la UMA edita una revista dedicada a la Orientación 
de futuros estudiantes. Sus contenidos en formato electrónico, también se encuentran 
disponibles en la Web de la UMA (http://www.uma.es). 
 
Asimismo, con anterioridad al inicio de cada curso académico, se editan folletos Generales 
sobre la Universidad de Málaga, folletos específicos de Acceso y Matrícula y un folleto por cada 
una de las titulaciones oficiales ofertadas por la UMA. 
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4.- PUNTOS DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIOS. 
  
La Universidad de Málaga mantiene 3 puntos de Información, uno en el Campus de Teatinos, 
otro en el Campus de El Ejido y un tercero en el Rectorado, en los que se ofrece orientación al 
Preuniversitario. El horario de atención presencial y telefónico es de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas.  Asimismo, las Consejerías de los Centros están habilitadas para ofrecer 
información puntual o total sobre cualquier duda que se le presente al alumno. Por último, 
existe un formulario de consulta que puede ser entregado de forma personalizada o a través de 
correo electrónico que cuenta con una respuesta rápida y eficaz.  
  
 
5.- GUÍA DE BIENVENIDA Y ORIENTACIÓN DEL ALUMNO. 
  
Cada alumno recibe en el sobre de preinscripción una Guía de Bienvenida que contiene, en un 
formato atractivo y accesible, información sobre acceso, matrícula, exámenes y convocatorias, 
calendario académico, servicios universitarios y enseñanza virtual. La Guía de Bienvenida al 
Estudiante es, asimismo, una agenda útil que acompañará al estudiante de nuevo acceso 
durante todo el curso académico. 
  
 
Sistemas accesibles de información previa a la matriculación (procedimiento de 
información académica sobre la planificación del proceso de aprendizaje). 
 
La Universidad de Málaga ha puesto a disposición de los alumnos y, en general, de todos los 
ciudadanos un portal que suministra información relativa a la programación docente de las 
distintas titulaciones ofertadas por los Centros  universitarios  y para distintos cursos 
académicos, denominado sistema PROA. De esta manera se facilita el conocimiento inmediato 
y actualizado de la información. Dicho portal se ubica en la dirección web 
http/www.uma.es/ordenac/. El sistema PROA para la programación académica proporciona los 
procesos necesarios para llevar a cabo las tareas de planificación docente de la UMA así como 
la gestión de planes de estudios. Es un sistema abierto e integrado con los sistemas de 
información de la Universidad. En concreto, los sistemas de información HOMINIS (gestión de 
recursos humanos) que proporciona información acerca de los datos administrativos de los 
profesores, según departamentos y especialidad de los mismos, MINERVA (gestión de 
expedientes de alumnos) que proporciona información relativa a titulaciones ofertadas por la 
Universidad, planes de estudio, asignaturas, tipos de asignaturas, número de alumnos 
matriculados, etc.  


PROA es un sistema de información centralizado en cuanto a su información, pero distribuido 
respecto a su funcionalidad. La información es actualizada en Centros, Departamentos y 
Vicerrectorado de Ordenación Académica, según competencias. 


Puesto que los contenidos publicados en PROA son de especial interés para los alumnos que 
van a formalizar su matrícula para el próximo curso académico, se ha priorizado el hecho de 
que dicha información esté disponible antes de que se inicie el período de matriculación. 


Con relación a los planes de estudio y a la oferta académica para cada Centro de la 
Universidad, se tiene la posibilidad de consultar las titulaciones que se ofertan y su 
correspondiente distribución de créditos.  A su vez, se detallan las asignaturas que se imparten 
en cada curso de la titulación. 


La información de la programación docente  contiene para cada asignatura de una titulación,  
además de los datos básicos de la misma, los grupos de actividades formativas, la planificación 
del proceso de aprendizaje de cada asignatura y su proceso de evaluación, los horarios de 
dichas actividades, los espacios asignados a las mismas y  los profesores que imparten la 
docencia.  


También se puede consultar el programa completo de cualquier asignatura (objetivos, 
metodología docente, sistema de evaluación, contenido detallado y bibliografía), así como el 
horario de tutorías de los profesores que imparten la docencia y los horarios de exámenes. 


Cada una de las asignaturas puede ser localizada de manera directa a través de múltiples 
criterios de búsqueda que se pueden especificar. Esta información se puede obtener para una 
titulación completa o para un ciclo o curso de la misma. 
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Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorad o 


 
 
6.1.3.A- OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES EN LA E SCUELA UNIVERSITARIA 
DE CIENCIAS DE LA SALUD 


 
Tipo de vinculación con la 


UMA 


 
Experiencia docente, 


investigadora y/o profesional 


 
Adecuación a los ámbitos de conocimiento 


vinculados al Título 


Laboral Eventual Laboratorio  Dolores I. Arenas Ruiz 
Funcionario C. Biblioteca  Joaquín Aurrecoechea Fernández 
Laboral Fijo Aula de informática Jesús Basco López 
Laboral Fijo Conserjería  Isabel Bautista Durán 
Laboral Fijo Conserjería Josefa Boscovich Carrillo 
Funcionario C. Dpto. Enfermería Mª José Boto González 
Laboral Fijo Aula de informática Juan Carlos Fernández Vegas 
Funcionario C. Secretaría  Joaquín Gordillo Fuentes 
Laboral Eventual Conserjería Encarnación Guerrero Guerrero 
Laboral Fijo Biblioteca Juan Carlos Hurtado Salido 
Laboral Eventual Asociada (6+6) Ana Mª Jiménez Cebrián 
Laboral Fijo Conserjería José Antonio Linares Hurtado 
Laboral Fijo Biblioteca Francisco José López Pineda 
Funcionario I. Secretaría Mª del Carmen Luque Adarbe 
Laboral Eventual Asociado (6+6) Alejandro Luque Suárez 
Funcionaria C. Gestión Económica Inmaculada Marchena González 
Laboral Eventual Asociado (6+6) Valeriano Molina González 
Laboral Fijo Mantenimiento  David Paneque Ochando 
Laboral Fijo Biblioteca Rosa Mª Pareja Pareja 
Funcionario C. Secretaría Carlos Pérez Moreno 
Laboral Fijo Conserjería Mª José Ramos Jarrillo 
Funcionario C. Secretaría Francisco Raya Aranda 
Laboral Fijo Biblioteca Mª Angustias Raya Aranda 
Laboral Eventual Conserjería Pedro Ruiz Manso 
Laboral Fijo Laboratorio  Mª Victoria Sayago Albeano 


 
 
 
6.1.3.B- OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES EN LA E SCUELA UNIVERSITARIA 
DE ENFERMERÍA DE LA DIPUTACIÓN  


 
Tipo de vinculación con la 


UMA 


 
Experiencia docente, 


investigadora y/o 
profesional 


 
Adecuación a los ámbitos de conocimiento 


vinculados al Título 


Funcionaria Agentes 
Administrativo a tiempo 


completo  


Experiencia profesional 
desde 1993 


Diplomada en Reclaciones laborales. 


Funcionario Agente 
Administrativo a tiempo 


completo 


Experiencia profesional 
desde 1982 


Licenciado en Psicologia 


Funcionaria Promocionada a 
Agente Administrativo a 


tiempo completo  


Experiencia profesional 
desde 1981 


Auxiliar de Puricultura 


Oficial de Servicios Internos 
funcionaria interina a tiempo 


completo  


Experiencia profesional 
desde 2002 


      


Oficial de Servicios Internos, 
laboral a tiempo completo  


Expreriencia profesional 
desde 1977  


      


Limpiadora laboral a tiempo 
completo  


Experiencia profesional 
desde 2003 


      


Limpiadora funcionaria a 
tiempo completo 


2002       


 
 
 
 
 


cs
v:


 1
17


92
08


14
15


12
13


21
31


81
87


7







 


 2 


Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorad o 


 
 
 


 
6.1.3.C- OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES EN LA E SCUELA UNIVERSITARIA 
DE ENFERMERÍA VIRGEN DE LA PAZ 


 
Tipo de vinculación con la 


UMA 


 
Experiencia docente, investigadora 


y/o profesional 


 
Adecuación a los ámbitos de 


conocimiento vinculados al Título 
Funcionario Tiempo Parcial 


 
Experiencia laboral 1980 Bachiller superior 


Funcionario Tiempo Parcial 
 


Experiencia laboral 1975  


Limpiadora Laboral Tiempo 
completo 


Experiencia laboral 1970  


Conserje Tiempo Completo Experiencia laboral   
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Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorad o 


 
6.- PERSONAL ACADÉMICO 


 
 
 


 
6.1.- PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y D ISPONIBLES  
PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 
 
6.1.1.- PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
 


Profesorado (disponible) 
Nº Total Profesores 42 
% Total Doctores (22) 53% 


- Catedráticos de Escuela Universitaria 1 
- Profesores Titulares de Universidad 12 
- Profesores Titulares de Escuela Universitaria 18 
- Contratado  11 


 
Tipo de vinculación  
 


 
31 Profesores a tiempo 
completo (74%) 
11 Profesores a tiempo 
parcial (26%) 
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Título Propio: Curso de Adaptación de Diplomado a G raduado en Enfermería 
1 


 
 


1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO PROPIO DE ADAPTACIÓN 


 


1.0. DENOMINACIÓN: 


Curso de Adaptación de Diplomado a Graduado en Enfermería 
 
  


1.0.1. Tipo de estudio propio : 


 Máster Propio (60 créditos mínimo) 
 Experto (30 créditos mínimo) 
x Curso de especialización (24 créditos) 


 
 
1.0.2. Campo  (Márquese con  X lo que proceda; un solo campo) 


x Ciencias de la Salud 
 Ciencias  
 Ciencias Sociales y Jurídicas 
 Arte y Humanidades 
 Ingeniería y Arquitectura 


 


1.1. CENTRO/S DONDE SE IMPARTIRÁ LA ENSEÑANZA:  


1.1.1. Lugar de impartición  (aula, campus virtual…) 
  


Facultad de Ciencias de la Salud 
 
 


1.2. TIPO DE ENSEÑANZA: 


 Presencial x Semipresencial  On-Line 


 


1.3. PÁGINA WEB DE INFORMACIÓN PARA EL ALUMNO: 


http://www.uma.es/vrue/tpropias/index.html 
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1.4. DIRECTOR/A ACADÉMICO/A: 


Apellidos y nombre:              NIF: 


Labajos Manzanares, Mª Teresa 
 


25059731N 
 
  Categoría:  


Catedrática de Escuela Universitaria 
 


  Área de conocimiento: 
Fisioterapia 
 


  Departamento:  


Psiquiatría y Fisioterapia 
Ía  
1.4.1. SUBDIRECTOR/A ACADÉMICO/A:  


Apellidos y nombre:              NIF: 


García Parra, Ana Mª 
 


24830148S 
 
  Categoría:  


Titular de Universidad 
 


  Área de conocimiento: 
Enfermería 
 
 


  Departamento:  


Enfermería 
 
 


1.4.2. DATOS DE CONTACTO E INFORMACIÓN: 


  Teléfono/s:      E-mail:  
951952837/ 822 amgp@uma.es 


 


1.5. NÚMERO DE PLAZAS OFERTADAS: 


Nº mínimo de alumnos: 50 Nº máximo de alumnos: 50 


 


1.6. NÚMERO DE CRÉDITOS EUROPEOS DEL TÍTULO: 24 
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1.7.  BREVE DESCRIPCIÓN DEL CURSO:  
 


Curso de modalidad semipresencial que contempla los complementos formativos 
para completar la formación de los Diplomados Universitarios en Enfermería que 
opten a la posterior titulación de Graduados en Enfermería. 
 
 


 
 
1.8. PROGRAMA O TEMARIO:  


 Módulo I: Prácticum, con 18 ECTS (estructurado en tres asignaturas, de 6 ECTS 
cada una). 


Módulo II: Actualización Competencial en Enfermería, de 6 ECTS. 


 
 
1.9. PERÍODO DE REALIZACIÓN: 
 
Fecha inicio:         Fecha fin:             Horari o:  


Febrero 2014 Mayo 2014 Prácticum: 9-14 horas; Clases presenciales: 16-21 
horas.  


Información para la preinscripción: 
 http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacioncienciayempleo/ 
 
Período de preinscripción:  
Fecha inicio      Fecha fin    


16-12-2013 17-01-2014 
 
Periodo de matriculación: 
Fecha inicio                   Fecha fin    


20-01-2014 30-01-2014 
 
 
 
1.10. PRECIOS Y PLAZOS: 
 


Titulación Precio por 
crédito 


Precio total Nº de créditos  


Curso de especialización 25 € 600 € 24 ECTS 


 


Plazos  


Pago fraccionado X Si                           No 


Nº Plazos/ Fecha límite de pago Importe 


Preinscripción/ 17-01-2014  100 € 
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1er plazo / 30-01-2014 250 € 


2º plazo / 14-02-2014 250 € 
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2. JUSTIFICACIÓN  


 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentan do el interés académico, 


científico o profesional del mismo  
 


La implantación del Título de Grado de Enfermería en las Universidades 


Españolas ha dado lugar a una serie de reflexiones, debates y propuestas, 


dentro del seno de la Conferencia Nacional de Directores de Centros 


Universitarios de Enfermería y en la Conferencia Andaluza de Escuelas de 


Enfermería. Estos debates, en una primera etapa, cuestionaron la necesidad de 


realizar una oferta formativa a los actuales Diplomados y Diplomadas para 


obtener el nuevo título de Grado. Fruto de esos debates son la Declaración de 


Valencia sobre el reconocimiento y transferencia de créditos entre las 


Titulaciones de Diplomado o Grado en Enfermería realizada por la Conferencia 


Nacional de Directores de Centros Universitarios de Enfermería el 5 de febrero 


de 2009.  


En la referida Declaración, tras realizar un análisis del marco legislativo de 


referencia, se manifiesta que en el momento actual no es necesario estar en 


posesión del nuevo título de Grado en Enfermería. En todo caso, para 


aquellos/as que quieran obtenerlo, acuerda proponer que “El reconocimiento de 


créditos del título de Diplomado en Enfermería se establezca, como mínimo, en 


210 ECTS”. 


Con posterioridad a la citada declaración se han iniciado una serie de 


ofertas formativas, que inicialmente partían de Universidades privadas y 


actualmente se están extendiendo a Universidades Públicas. Son precisamente 


éstas ofertas formativas las que llevaron a la Conferencia Nacional a realizar una 


consulta al Ministerio sobre la adecuación de las mismas. El Ministerio emite un 


“Informe sobre el acceso a títulos oficiales de grado, desde los de diplomado, 


arquitecto técnico e ingeniero técnico, correspondientes a la anterior ordenación” 


El referido Informe señala que el RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el 


que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales 


contempla, expresamente, el supuesto de incorporación desde las antiguas a las 


nuevas Enseñanzas universitarias que, en la disposición adicional cuarta en su 


apartado 3, señala: “Quienes, estando en posesión de un título oficial de 


Diplomado, Arquitecto Técnico o ingeniero Técnico, pretendan cursar 


enseñanzas dirigidas a la obtención de un título oficial de Grado, obtendrán el 
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reconocimiento de créditos que proceda con arreglo a lo previsto en el artículo 


13 del presente real decreto”. No se establece un número determinado de 


créditos que pueda ser objeto de reconocimiento, por tanto, tampoco define los 


créditos a cursar para la obtención del título de Grado. 


Al mismo tiempo, el artículo 36.d) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 


diciembre de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 


abril, establece que corresponde a la Universidad, según su apreciación, el 


reconocimiento de los créditos en función de la adecuación entre las 


competencias y conocimientos asociados a las materias cursadas por el 


estudiante y los previstos en el plan de estudios para la obtención del 


correspondiente título de Grado. 


De acuerdo con lo anterior, cada Universidad puede realizar una 


propuesta individual. Sin embargo, en la Conferencia Andaluza de Centros de 


Enfermería celebrada en Sevilla el 7 de abril de 2010, tras el análisis y debate de 


la situación actual, en la que nos solicitan a los Centros, de forma reiterada, 


información sobre la forma de obtener el título de Grado en nuestra Comunidad 


Autónoma. Todo ello, a pesar de los esfuerzos realizados por los actuales 


equipos directivos de las Escuelas de informar sobre la situación de los titulados 


actuales con las mismas atribuciones profesionales que los futuros Graduados y 


Graduadas, en distintos foros provinciales (de acuerdo con la Declaración de 


Valencia). Sin embargo, observamos que el trabajo informativo realizado no ha 


disminuido la demanda por parte de los profesionales de una oferta formativa en 


nuestra Comunidad Autónoma. 


Al mismo tiempo, se ha producido un cambio en el seno de la Conferencia 


Nacional, manifestado por el hecho de que en otras Comunidades Autónomas 


están realizando modificaciones en las Memorias Verifica para incluir los 


Complementos de Formación a cursar por los actuales Diplomados y 


Diplomadas a fin de obtener el título de Grado en Enfermería. 


A la vista de lo anteriormente expuesto, la Conferencia Andaluza acuerda: 


 Que es necesario realizar una oferta formativa en la Comunidad Andaluza 


para nuestros Diplomados y Diplomadas en Enfermería que quieran obtener el 


título de Grado. 


 Que esa oferta formativa debe ser común, por ello propone elaborar una 


“propuesta conjunta” para todos los Centros de Enfermería sobre los 


Complementos de Formación a cursar, pero que al mismo tiempo permita 


incorporar la especificidad de cada uno de ellos. 


 Que los Complementos de formación a realizar sean 30 ECTS, incluido el 
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Trabajo fin de Grado propuesta ésta que se justifica en la declaración de 


Valencia y en el análisis de la adecuación entre las competencias de los futuros 


graduados y graduadas y la de los actuales Diplomados y Diplomadas en 


Enfermería de las Universidades Andaluzas (con una formación regulada por 


Directivas Europeas, caracterizada por unos planes de Estudios de 4600 horas, 


recogido en el Libro Blanco de Enfermería).    


En definitiva, desde una perspectiva académica, la posibilidad de que los 


actuales Diplomados puedan obtener el Título de Graduado representa un 


interés especial, pues procura una mejora sustancial en el perfil de formación  


del/de la Enfermero/a, que lo acerca a los estándares europeos.  
 
 


 


3. OBJETIVOS Y COMPETENCIAS GENERALES DEL TÍTULO 


 
3.1. Objetivos que reflejan la orientación general del título 
 
 
Objetivo general:  Adaptación curricular al plan de formación del Espacio Europeo de 
Educación Superior en el campo de la Enfermería.  
 
Objetivos específicos: 
- Favorecer la capacitación de la Enfermera en gestión clínica e investigación 
manejando fuentes de información basada en la evidencia. 
 
- Permitir la actualización de las Enfermeras en nuevas competencias surgidas tras la 
implantación del Espacio Europeo de Educación Superior. 
 
3.2. Competencias generales y específicas que los e studiantes deben adquirir 


durante sus estudios y que son exigibles para otorg ar el título  


 


COMPETENCIA DEFINICIÓN 


1.  Ser capaz de realizar una atención eficaz de Enfermería que le 


permita integrar los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y 


valores, adquiridos en esta formación. 


2.  Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades 
interpersonales.  


3.  Ser capaz de emprender valoraciones exhaustivas y sistemáticas 
utilizando las herramientas y marcos adecuados para el paciente, 
teniendo en cuenta los factores físicos, sociales, culturales, 
psicológicos, espirituales y ambientales relevantes. 
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4.  Saber elaborar el informe de alta de los cuidados de Enfermería una 
vez cubiertos los objetivos propuestos.  


5.  Integrar la cultura de la seguridad en las intervenciones para el 
cuidado de pacientes, familias y comunidades.  


6.  Aplicar tecnologías sanitarias y de la información y comunicación en el 
cuidado y la toma de decisiones de pacientes, familias o comunidades 


7.  Ser capaz de hacer valer los juicios clínicos para asegurar que se 
alcanzan los estándares de calidad y que la práctica está basada en la 
evidencia. 


8.  Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades 
interpersonales.  


9.  Ser capaz de llevar a cabo una valoración diagnóstica de cuidados de 
Enfermería según las normas y con los instrumentos de validación 
reconocidos internacionalmente.  


10.  Saber elaborar el informe de alta de los cuidados de Enfermería, una 
vez cubiertos los objetivos propuestos.  


11.  Capacidad para trabajar y comunicarse en colaboración y de forma 
efectiva con todo el personal de apoyo para priorizar y gestionar el 
tiempo eficientemente mientras se alcanzan los estándares de calidad. 


12.  Ser capaz de elaborar protocolos asistenciales de Enfermería basados 
en la evidencia científica, fomentando actividades profesionales que 
dinamicen la investigación en Enfermería. 


13.  Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, 
habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias 
profesionales de la Enfermera.  


14.  Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de 
los recursos sanitarios y desarrollar actividades de planificación, 
gestión y control en las unidades asistenciales donde se preste 
atención en Enfermería y su relación con otros servicios sanitarios.  


15.  Ser capaz de comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma 
oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con 
otros profesionales.  


16.  Ser capaz de conocer y manejar fuentes de información basada en la 
evidencia y conocer las bases de escritura científica imprescindibles 
para la difusión de resultados de investigación en medios escritos y en 
eventos científicos.  
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4.1 Sistema de información previa a la matriculació n y procedimiento de 


acogida y orientación a los alumnos de nuevo ingres o 
 
SISTEMA DE INFORMACIÓN PREVIA 
A. Información disponible en web del Centro: www.salud.uma.es en apartado 
específico de Adaptación al Grado. 
B. Jornada Pública de Información. Se realizará una jornada de información del curso 
específico de adaptación así como de otras vías alternativas. Se hará la 
correspondiente convocatoria de la jornada a través de las vías de difusión existentes 
para los egresados del Centro, apoyándose en los agentes sociales para que la 
difusión sea máxima entre aquellos quienes estén en posesión del respectivo título 
según ordenaciones anteriores. 
 
Para poder participar en el proceso de admisión en cualquier Itinerario Curricular 
Concreto o Curso de Adaptación que se impartan en las Universidades Públicas de 
Andalucía será necesario cumplimentar y presentar la correspondiente solicitud de 
preinscripción en el punto de acceso electrónico:  
http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacioncienciayempleo/  
en los plazos que para cada itinerario, centro y universidad se determine, pudiendo 
establecerse, más de un plazo durante el curso académico. 
Los plazos de preinscripción serán publicados en el punto de acceso electrónico 
citado en el punto anterior, al menos con 15 días de antelación y estarán abiertos 
durante un periodo no inferior a una semana. Asimismo las universidades harán 
públicos dichos plazos, en los tablones de anuncio de sus oficinas de admisión: 
Universidad de Málaga. Oficina de Acceso. Campus de Teatinos, s/n. 29071-Málaga. 
 
PROCEDIMIENTO DE ACOGIDA Y ORIENTACIONES 
Se realizará un acto académico en el cual la Dirección Académica del título dará la 
bienvenida a los participantes del curso de adaptación. Se realizará antes del primer 
día oficial de clase y en este acto se hará una presentación del curso, organización 
del mismo, profesorado participante, infraestructura del centro, medios informáticos, 
página web, campus virtual de la Universidad de Málaga y se dará respuesta a las 
preguntas que se puedan plantear.  
 
4.2 Requisitos de acceso y condiciones o pruebas de  acceso especiales 
 
El acceso a las enseñanzas universitarias es un acto reglado y el RD 1892/2008, de 
14 de noviembre que lo regula dispone en su artículo 4.1, definiéndolo como principio 
rector del acceso a la Universidad española, que se realizará desde cualquiera de los 
supuestos a los que se refiere el presente real decreto “desde el pleno respeto a los 
derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y capacidad”. 
El acceso es por vía extraordinaria y recogida en Resolución de la Dirección General 
de Universidades por la que se hace público el acuerdo de 6 de febrero de 2013 de la 
Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía por el que se establece el 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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procedimiento de ingreso en los itinerarios curriculares concretos para quienes 
teniendo un título de arquitecto técnico, ingeniero técnico, diplomado o maestro 
pretendan obtener el correspondiente título de grado. 
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2013/42/14 
 
A este curso de adaptación sólo podrán acceder quienes estando en posesión de un 
título de Diplomado en Enfermería, deseen realizar el curso de adaptación para el 
acceso a la correspondiente enseñanza de Grado conforme a la Ley Orgánica 6/2001 
de 21 de diciembre, de Universidades. 
 
Las personas solicitantes deberán solicitar preinscripción y estar en posesión de un 
título de Diplomado Universitario en Enfermería. 
  
Vías de acceso. Porcentaje de reserva de plazas para quienes acrediten 
discapacidad. 
Se reservará un 5 por cien de las plazas ofertadas para quienes justifiquen alguna 
condición de discapacidad en un grado igual o superior al 33 por cien. 
 
 
4.3  Criterios de selección de los alumnos si las s olicitudes superan el número 


de plazas 
 
Resolución de 21 de febrero de 2013 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 1 de 
marzo 2013), de la Dirección General de Universidades, por la que se hace público el 
Acuerdo de 6 de febrero de 2013, de la Comisión del Distrito Único Universitario de 
Andalucía, por el que se establece el procedimiento de ingreso en los itinerarios 
curriculares concretos para quienes teniendo un título de Arquitecto Técnico, 
Ingeniero Técnico, Diplomado o Maestro pretendan obtener el correspondiente título 
de Grado.  
El criterio de selección de los alumnos si las solicitudes superan el número de plazas 
será el expediente académico de la titulación de acceso. 
 


 


4.4  Sistema de apoyo y orientación de los estudian tes matriculados 
 
Se hará de forma permanente mediante tutorías presenciales o virtuales a través del 
empleo del Campus Virtual. Además, el profesorado responsable, y especialmente el 
que tutorice a cada estudiante en el trabajo final del título propio, prestará las 
acciones de apoyo y orientación que le sean demandadas, mediante actividades 
presenciales (tutorías) o con el uso de medios telemáticos (correo electrónico / 
Campus Virtual). 
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SISTEMA DE APOYO ESPECÍFICO A LOS ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD 
La Universidad de Málaga considera que la atención a las necesidades educativas de 
los estudiantes con discapacidad es un reconocimiento de los valores de la persona y 
de su derecho a la educación y formación superiores. Por esta razón se cuenta con 
una oficina dirigida a la atención de sus estudiantes con discapacidad: el Servicio de 
Apoyo al Alumnado con Discapacidad (SAAD). 
 
 
 


4.5  Criterios de selección para la concesión de be cas 
 
Ingresos económicos según IRPF (según normativa de Titulaciones Propias de la 
Universidad de Málaga). 
 
 


4.6  Transferencia y reconocimiento de créditos 


 
Según el RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las Enseñanzas Universitarias Oficiales, y el RD 861/2010, de 2 de julio, por el que se 
modifica el anterior, el reconocimiento de créditos a partir de la experiencia 
profesional o laboral y de enseñanzas no oficiales, no podrá superar, en su conjunto, 
el 15% del total de créditos que constituya el Plan de Estudios. 
 
Partiendo de que el Grado en Enfermería consta de 240 créditos, el máximo que se 
podría reconocer por experiencia profesional contrastada y avalada es de 36 créditos. 
 
Según el acuerdo de la Comisión de Rama de Ciencias de la Salud (Málaga, 31 de 
mayo de 2011) se establecerán reconocimientos por actividad profesional 
comprobable por un máximo de 18 créditos. Este Reconocimiento se realizará, en la 
materia del Practicum a razón de 6 créditos por cada 2 meses de trabajo como 
Enfermera/o a tiempo completo o 4 meses a media jornada. 
 
La documentación requerida para la acreditación de la experiencia profesional será la 
Vida Laboral. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
5.1. Estructura de las enseñanzas. 


 
5.1.1. Distribución del plan de estudios en crédito s EUROPEOS, por 


modalidad de enseñanza para el título propio  


 


MODALIDAD DOCENTE CRÉDITOS 
EUROPEOS 


Docencia teórico/práctica en aula  6 ECTS 


Docencia on-line  


Prácticum 18 ECTS 


CRÉDITOS EUROPEOS TOTALES  24 ECTS 


Total horas de clase presencial (teórico/práctica) 45 horas 


Total horas de trabajo del estudiante (25 horas de trabajo x 1 crédito)  600 horas 


 
5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios 
 
 
El plan de estudio del Título Propio de adaptación de Diplomado en Enfermería a 
Graduado en Enfermería consta de 24 créditos, distribuidos en 2 módulos.  
 
Módulo Prácticum , de 18 créditos, repartidos en 3 asignaturas de 6 créditos 
cada una. En este módulo el estudiante realizará prácticas clínicas  en forma de 
rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias en los 
centros de salud, hospitales y otros centros asistenciales y que permita integrar 
todos los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores, adquiridos 
en todas las materias. De esta forma, se desarrollaran todas las competencias 
profesionales que capacitan para una atención de Enfermería eficaz. 
 
Módulo Actualización competencial en Enfermería , de 6 créditos. En este 
módulo el estudiante completará su formación en el ámbito profesional 
asistencial actual, con inclusión de aspectos como Información y Comunicación 
en el campo de la salud, Gestión y Administración Sanitaria y Documentación 
Científica en Enfermería.. 
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5.2. Descripción detallada de los módulos/materias/ asignaturas de las 


enseñanzas de que consta el plan de estudios 


 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación del  


Módulo  


Módulo: Prácticum  


Asignaturas: Prácticum I, Prácticum II, Prácticum III  


Número de Créditos Europeos  (presencial/no presencial): 18 ECTS (6 ECTS cada 
asignatura). Modalidad presencial.  


Carácter : Obligatorio.  


Unidad temporal : Semestral.  


 
5.2.1 Competencias  
 


COMPETENCIA DEFINICIÓN 


1.  Ser capaz de realizar una atención eficaz de Enfermería que le 


permita integrar los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y 


valores, adquiridos en esta formación. 


2.  Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades 
interpersonales.  


3.  Ser capaz de emprender valoraciones exhaustivas y sistemáticas 
utilizando las herramientas y marcos adecuados para el paciente, 
teniendo en cuenta los factores físicos, sociales, culturales, 
psicológicos, espirituales y ambientales relevantes. 


4.  Saber elaborar el informe de alta de los cuidados de Enfermería una 
vez cubiertos los objetivos propuestos.  


5.  Integrar la cultura de la seguridad en las intervenciones para el 
cuidado de pacientes, familias y comunidades.  


6.  Aplicar tecnologías sanitarias y de la información y comunicación en el 
cuidado y la toma de decisiones de pacientes, familias o comunidades 


7.  Ser capaz de hacer valer los juicios clínicos para asegurar que se 
alcanzan los estándares de calidad y que la práctica está basada en la 
evidencia. 


cs
v:


 1
17


92
07


53
31


48
86


13
21


25
37


9







Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorad o 


Sección de Titulaciones Propias 


 


 


Título Propio: Curso de Adaptación de Diplomado a G raduado en Enfermería 
14 


5.2.2 Actividades formativas y su relación con las competencias que debe 
adquirir el estudiante 
 
Para el desarrollo de los contenidos del módulo se empleará algunas de las 
siguientes actividades formativas en combinación:  
 
- Práctica clínica: acción directa tutorizada en el medio asistencial.  
 
- Lectura de textos y documentación escrita, recopilados como fuente de 
profundización en los contenidos de la materia.   
 
- Registro del practicum: documento o archivo ordenado por secciones, 
identificadas y etiquetadas, que contiene el producto de las actividades de 
aprendizaje realizadas por el alumnado en el período de tiempo de estancia, lo 
que permite visualizar el progreso del mismo. 
 
- Seminarios con formato de debate o participativo en los que se tratarán temas 
referentes a las prácticas.  
 
- Estudio de caso real: metodología donde el sujeto se enfrenta ante la 
descripción de una  situación específica que plantea un problema que ha de ser 
comprendido, valorado y resuelto  por un grupo de personas, a través de un 
proceso de discusión. El alumno se sitúa ante un  problema concreto (caso), que 
le describe una situación real de la vida profesional, y debe ser  capaz de 
analizar una serie de hechos, referentes a un campo particular del conocimiento 
o de la acción, para llegar a una decisión razonada a través de un proceso de 
discusión en  pequeños grupos de trabajo. 
 
- Trabajo individual: consistente en la elaboración de un informe sucinto sobre 
los pacientes a  la vez que se realiza la actividad presencial, controlado por el 
tutor asociado correspondiente. 
 


 
5.2.3 Acciones de coordinación (en su caso) 
 
La dirección académica del título propio de adaptación se encargará de realizar 
la tarea de coordinación de las asignaturas que integran dicho título propio de 
adaptación. 
Para ello se reunirá con el profesorado participante antes del comienzo del curso 
para programar la secuenciación de contenidos, establecer la carga de trabajo 
del estudiante y coordinar temporalmente las evaluaciones y trabajos a solicitar 
en las diferentes materias. 
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5.2.4 Sistemas de evaluación y calificación 
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en estas asignaturas se 
llevará a cabo por medio de unas fichas de valoración de competencias para 
cada una de las asignaturas en las que se subdivide la misma. Dichas fichas se 
editarán en una Guía Académica de Seguimiento del Prácticum Clínico. 
 
El sistema de calificaciones finales de esta materia se expresará 
numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto 
1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece 
el Sistema Europeo de Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional 
 
 
5.2.5 Breve descripción de los contenidos 
 
El alumnado se incorporará a los distintos centros como parte esencial de su 
plan de formación, ejerciendo la profesión en calidad de “prácticums”, bajo la 
dirección de los profesores responsables y de los tutores clínicos. Durante este 
periodo, se fomentará la participación del alumnado en las actividades de los 
equipos de Enfermería de los centros, estimulando su participación activa, su 
responsabilidad en el equipo de trabajo enfermero y las relaciones profesionales 
con otros estamentos sanitarios y no sanitarios de los centros. 
 
El número y la relación de centros concertados, variará en función de la 
renovación y ampliación del Contrato-Marco UMA-SAS, y de los  convenios 
suscritos con otras entidades públicas y privadas. Dichos centros se clasificarán 
en Hospitales públicos y privados, Residencias Geriátricas, Centros de Salud de 
Atención Primaria, Centros de Día, Mutualidades Laborales y Centros Privados. 
Asimismo, se establecerán conciertos con diversas instituciones públicas, 
semipúblicas y privadas con servicios de Enfermería específicos de considerable 
interés en la formación práctica del alumnado.  
 


 


 
5.2.6 Contenidos del módulo: 


                   Créditos  


1.- Prácticum I 6 


2.- Prácticum II 6 


3.- Prácticum III 6 


 Total créditos  18 
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5.2. Descripción detallada de los módulos/materias/ asignaturas de las 


enseñanzas de que consta el plan de estudios 


 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación del  


Módulo  
Actualización Competencial en Enfermería  


Número de Créditos Europeos  (presencial/no presencial): 6 ECTS. Presencial  


Carácter (Obligatorio/Optativo) : Obligatorio.  


Unidad temporal : Semestral.  


 
5.2.1 Competencias  
 


COMPETENCIA DEFINICIÓN 


1.  Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades 
interpersonales.  


2.  Ser capaz de llevar a cabo una valoración diagnóstica de cuidados de 
Enfermería según las normas y con los instrumentos de validación 
reconocidos internacionalmente.  


3.  Saber elaborar el informe de alta de los cuidados de Enfermería, una 
vez cubiertos los objetivos propuestos.  


4.  Capacidad para trabajar y comunicarse en colaboración y de forma 
efectiva con todo el personal de apoyo para priorizar y gestionar el 
tiempo eficientemente mientras se alcanzan los estándares de calidad. 


5.  Ser capaz de elaborar protocolos asistenciales de Enfermería basados 
en la evidencia científica, fomentando actividades profesionales que 
dinamicen la investigación en Enfermería. 


6.  Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, 
habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias 
profesionales de la Enfermera.  


7.  Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de 
los recursos sanitarios y desarrollar actividades de planificación, 
gestión y control en las unidades asistenciales donde se preste 
atención en Enfermería y su relación con otros servicios sanitarios.  


8.  Ser capaz de comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma 
oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario así como con 
otros profesionales.  


9.  Ser capaz de conocer y manejar fuentes de información basada en la 
evidencia y conocer las bases de escritura científica imprescindibles 
para la difusión de resultados de investigación en medios escritos y en 
eventos científicos.  
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5.2.2 Actividades formativas y su relación con las competencias que debe 
adquirir el estudiante 
- Lección magistral. 
- Realización de trabajos, proyectos e informes que aseguren la adquisición de    
   las competencias. 
- Participación en foros de debate. 
 
5.2.3 Acciones de coordinación (en su caso) 
 
La dirección académica del título propio de adaptación se encargará de realizar 
la tarea de coordinación de las asignaturas que integran dicho título propio. 
 
5.2.4 Sistemas de evaluación y calificación 
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en esta asignatura se 
llevará a cabo por medio de unas fichas de valoración de competencias, en 
forma de evaluación continua. Dichas fichas se editarán en una Guía Académica 
de Seguimiento de esta materia. 
 
Se dispondrá de diversos sistemas de evaluación: 
Evaluación Continua (10% de la nota final) 
Trabajos, proyectos e informes  (80% de la nota final) 
Tutorías especializadas presenciales u online (10% de la nota final). 
  
Si el estudiante no opta por estos sistemas, podrá presentarse a un examen final 
teórico, con preguntas tipo test (100% de la nota final). 
 
El sistema de calificaciones finales de esta materia se expresará 
numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 5 del Real Decreto 
1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece 
el Sistema Europeo de Créditos y el Sistema de Calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional. 
 
5.2.5 Breve descripción de los contenidos 
 
En este módulo el estudiante completará su acercamiento al ámbito profesional 
asistencial  actual, con inclusión de aspectos como Información y Comunicación 
en el campo de la salud, Gestión y Administración Sanitaria y Documentación 
Científica en Enfermería. 
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5.2.6 Contenidos del módulo: 
                   Créditos  


1.- Procedimientos e Intervención en Información y Comunicación 


terapéutica y no terapéutica en el ámbito de la Enfermería.  


2 


2.- Documentación y Evidencia Científica en Enfermería. 2 


3.- Gestión y Administración Sanitaria en Enfermería. 2 


 Total créditos  6 ECTS 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesario s y disponibles para llevar a cabo el plan de estud ios propuesto. 
Incluir información sobre su adecuación. 
 


Apellidos y Nombre 
(En primer lugar el profesorado de la UMA y 
a continuación otro profesorado, ordenado 
alfabéticamente por apellidos y nombre) 


NIF 
Departamento/Empresa 


de procedencia 
Créditos de cada 


profesor 


Módulo/materia/asignatura a 
que corresponden los 


créditos 


Horas 
presenciales 
de docencia 


Bilbao Guerrero, Concha 24864191-H Enfermería 1,6 
Módulos: 
Practicum, Actualización 
Competencial en Enfermería 


3 
 


Canca Sánchez, José Carlos 
 


33395936-M Enfermería 1,6 
Módulos: 
Practicum, Actualización 
Competencial en Enfermería 


3 
 


Cuevas Fernández Gallego, Magdalena  
 


33361207Y Enfermería 1,6 
Módulos: 
Practicum, Actualización 
Competencial en Enfermería 


3 
 


García Barrios, Silvia  
 


26451539-K Enfermería 1,6 
Módulos: 
Practicum, Actualización 
Competencial en Enfermería 


3 
 


García Guerrero, Alfonso  
 


24899394-P Enfermería 1,6 
Módulos: 
Practicum, Actualización 
Competencial en Enfermería 


3 
 


García Parra, Ana María  
 


24830148-S Enfermería 1,6 
Módulos: 
Practicum, Actualización 
Competencial en Enfermería 


3 
 


Iglesias Parra, Mª Rosa  
 


24899452-C Enfermería 1,6 
Módulos: 
Practicum, Actualización 
Competencial en Enfermería 


3 
 


Lupión González, Sebastián Daniel  
 


23776700-J Enfermería 1,6 
Módulos: 
Practicum, Actualización 
Competencial en Enfermería 


3 
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Montesinos Gálvez , Ana Carmen 
 


25049478-V Enfermería 1,6 
Módulos: 
Practicum, Actualización 
Competencial en Enfermería 


3 
 


Morales Asencio, José Miguel 27380760L Enfermería 1,6 
Módulos: 
Practicum, Actualización 
Competencial en Enfermería 


3 
 


Morales Gil, Isabel Mª 
 


24850924-K Enfermería 1,6 
Módulos: 
Practicum, Actualización 
Competencial en Enfermería 


3 
 


Morilla Herrera, Juan Carlos  
 


24900785L Enfermería 1,6 
Módulos: 
Practicum, Actualización 
Competencial en Enfermería 


3 
 


Román Cereto, Montserrat  
 


33357321F Enfermería 1,6 
Módulos: 
Practicum, Actualización 
Competencial en Enfermería 


3 
 


Ruiz García, Mª Luisa  
 


25055030A Enfermería 1,6 
Módulos: 
Practicum, Actualización 
Competencial en Enfermería 


3 
 


Vila Blasco, Bernardo 20396387-X Enfermería 1,6 
Módulos: 
Practicum, Actualización 
Competencial en Enfermería 


3 
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6.2. Valoración de la adecuación del profesorado 
 
Todo el profesorado participante pertenece a las Áreas de Conocimiento que 
tienen vinculadas/adscritas las asignaturas del Grado y, por tanto, cuenta con la 
experiencia suficiente y requerida para la docencia de las asignaturas del curso 
de adaptación.  
 
Los profesores/as propuestos se adecuan plenamente a la capacidad y 
competencia necesarias para participar, como tales, en este curso, tanto por los 
sexenios de algunos de ellos, categoría docente (ocho  de los dieciséis docentes 
son Doctores, tres de ellos Titulares de Universidad) como por la experiencia 
docente, investigadora y de gestión (cinco de los docentes propuestos 
desempeñan cargos y puestos de gestión, a nivel de la Facultad de Ciencias de 
la Salud, Departamento de Enfermería y Sistema Sanitario). 
  
 
6.3. Recursos Humanos: apoyo administrativo o técni co 


Gestión administrativa:  
 


Nombre y apellidos: Francisco Raya Aranda 
Departamento o lugar de contacto: Secretaría de la Facultad 
Teléfono: 951952811 
E-mail : fraya@uma.es 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios ma teriales y servicios 
disponibles 
 
Espacio físico: Salas de Reuniones, Despachos de profesorado y Aulas de la 
Facultad de Ciencias de la Salud. 
Unidades de Enfermería  de los Centros Concertados. 
 
Campus virtual: Campus Virtual de la UMA 
Tutorías individuales mediante la utilización del Campus Virtual para revisión y 
discusión de los materiales y trabajos que el alumnado vaya desarrollando 
durante su estancia en los centros específicos y desarrollo de sesiones clínicas 
tuteladas para la integración de los conocimientos y competencias adquiridas 
durante el programa formativo y las actividades clínicas llevadas a cabo en los 
centros de estancia, así como para las actividades a llevar a cabo en todas las 
materias que configuran este título, y que puedan demandar el empleo de esta 
herramienta. 
 
 
 
 
 
 
7.2 Previsión de adquisición de los recursos materi ales y servicios 
necesarios. 
Material de apoyo a la docencia. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indic adores y su justificación. 
 


 
INDICADORES OBLIGATORIOS 


Valor 
Estimado 


Tasa de Graduación del Título Propio: 80% 
Tasa de Abandono del Título Propio: 20% 


 
 
8.2. Introducción de nuevos indicadores (en su caso ) 
 


 
Denominación 


 
Definición 


Valor 
Estimado 


Tasa de Eficiencia 
del Título Propio 


(Nº total de créditos superados por 
los estudiantes en el curso x/total de 
créditos que se han necesitado 
matricular)*100. 
Con este indicador se pretende ver 
cuánto le cuesta al alumno superar los 
créditos del plan de estudios. x: curso 
anterior al que se realiza la medición 
del Indicador. 


80% 


 
8.3. Justificación de las estimaciones realizadas. 
 
Al tratarse la presente propuesta para Diplomados/as en Enfermería, implantado 
en la Universidad de Málaga desde 1990, la estimación de los valores 
propuestos de las tasas de los indicadores especificados (Graduación, 
Abandono, y Eficiencia), en relación con los resultados previstos,  obedecen a 
que la hemos realizado teniendo en cuenta que se contempla una formación 
práctica.  
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9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL TÍTULO 


 
El Sistema de Garantía de Calidad del Título Propio Curso de Adaptación de 
Diplomado a Graduado en Enfermería se ajustará al modelo aprobado en sesión 
del Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga celebrada el día 18 de 
abril de 2013. 


 
9.1 Responsable/s del sistema de garantía de calida d del plan de estudios. 
 
 
La Comisión de garantía de calidad formada por el Director y Subdirector 
Académico, un mínimo de dos profesores participantes en el Título Propio, un 
estudiante en representación de los mismos y un representante vinculado con la 
gestión administrativa. 
 
 
 
9.2 Procedimientos de evaluación y mejora de la cal idad de la enseñanza y 
el profesorado. 
 
 
El objetivo de este procedimiento es conocer y analizar los resultados del Título 
Propio.  
Recogida de información 
La Comisión de Garantía de la Calidad del Título Propio medirá y analizará, al 
final de cada curso académico, los resultados de los siguientes indicadores: 
- Tasa de éxito: porcentaje de alumnos respecto al total que finalizan con éxito 
los estudios. 
- Tasa de fracaso: porcentaje de alumnos que causan baja sobre el total de 
matriculados. 
Para la medición de estos indicadores la Comisión contará con el apoyo del 
Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social, que será 
el encargado de su medición siempre que los datos se encuentren en las bases 
de datos de órganos generales de la Universidad de Málaga. 
Adicionalmente a estos indicadores, la Comisión de Garantía de la Calidad del 
Título Propio podrá fijar otros que considere relevantes. 
 
Análisis de la información y mejora del Sistema 
 
La Comisión de Garantía de la Calidad será la responsable del análisis de los 
resultados de los indicadores, debiendo examinar exhaustivamente el 
cumplimiento o no del valor cuantitativo estimado para los mismos. 
Estos resultados se tendrán en cuenta para la elaboración del Informe Anual 
sobre los resultados del Título Propio, así como para la elaboración del Plan de 
Mejora. 
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9.3 Procedimiento para garantizar la calidad de las  prácticas externas y los 
programas de movilidad. 
 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Objetivo 


El objetivo de este procedimiento es garantizar la calidad de las prácticas 
externas mediante la evaluación, seguimiento y mejora de dichas prácticas.  


Recogida de información 


La Comisión de Garantía de la Calidad será la encargada de recoger la 
información necesaria sobre el seguimiento de los alumnos que realizan 
prácticas externas. 


La Comisión de Garantía de la Calidad del Título Propio analizará, al final de 
cada curso académico, el grado de satisfacción de los estudiantes que realizan 
prácticas externas. 


Para medir el nivel de satisfacción se incluirá en el Cuestionario de Alumnos 
del Título Propio uno o varios ítems que valoren las prácticas externas. 


Adicionalmente, se medirá la opinión de las empresas participantes en las 
prácticas externas a partir de cuestionarios o reuniones.  


Análisis de la información y mejora del Sistema 


La Comisión de Garantía de la Calidad será la responsable de analizar la 
información recabada sobre el funcionamiento de las prácticas externas, con 
vistas a la mejora de las mismas.  


Estos resultados se tendrán en cuenta para la elaboración del Informe Anual 
sobre los resultados del Título Propio, así como para la elaboración del Plan de 
Mejora. 
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9.4 Procedimientos de análisis de la inserción labo ral de los graduados y 
de la satisfacción con la formación recibida. 
 
El objetivo de este procedimiento es establecer la sistemática para la medición y 
análisis de los resultados sobre la inserción laboral. 
 
Recogida de información 
El Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social 
apoyará a la Sección de Titulaciones Propias y a las Comisiones de Garantía de 
la Calidad de los Títulos Propios, en la elaboración de un cuestionario anual para 
personas que han realizado los Títulos Propios (egresados) con el objetivo de 
conocer la satisfacción de los egresados respecto a sus estudios y a su situación 
laboral.  
 
 
Análisis de la información y mejora del Sistema 
La Comisión de Garantía de la Calidad del Título Propio deberá analizar los 
resultados del Cuestionario de Egresados y el resultado de los siguientes 
indicadores: 
- Empleabilidad del título: porcentaje de alumnos que empiezan a trabajar antes 
de dos años después de terminar el título. 
- Tiempo medio de empleabilidad del título: Tiempo medio que tardan los 
egresados del título en empezar a trabajar. 
Estos resultados se tendrán en cuenta para la elaboración del Informe Anual 
sobre los resultados del Título Propio. En caso de surgir mejoras, éstas se 
incorporarán al Plan de Mejora. 


 
9.5 Procedimiento para el análisis de la satisfacci ón de los distintos 
colectivos implicados (estudiantes, personal académ ico y de 
administración y servicios, etc.) y de atención a l a sugerencias y 
reclamaciones. Criterios específicos en el caso de extinción del título. 
 
 
PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DE LA SATISFACCIÓN D E LOS 
COLECTIVOS IMPLICADOS EN EL TÍTULO PROPIO 
Para recoger información sobre los alumnos, profesores y egresados se 
utilizarán cuestionarios de satisfacción, que recojan una batería de ítems sobre 
la organización y desarrollo del Título Propio. 
En el caso del Personal de Administración y Servicios, vinculado con la gestión 
administrativa del Programa, se utilizarán reuniones para recoger su nivel de 
satisfacción. En caso de existir un número de PAS muy elevado se utilizará un 
cuestionario. 
 
El Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social, 
siguiendo las indicaciones de la Sección de Títulos Propios, diseñará los 
modelos de cuestionarios.  
 


cs
v:


 1
17


92
07


53
31


48
86


13
21


25
37


9







Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorad o 


Sección de Titulaciones Propias 


 


 


Título Propio: Curso de Adaptación de Diplomado a G raduado en Enfermería 


 
27 


La Sección de Titulaciones Propias, una vez remitidos los datos de los distintos 
colectivos implicados por parte de la Comisión de Garantía de la Calidad del 
Título Propio, enviará al Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y 
Responsabilidad Social los datos necesarios para la realización de los 
cuestionarios (correos electrónicos de los colectivos), y dicho Servicio será el 
responsable de gestionar los cuestionarios a través del gestor de encuestas 
LimeSurvey, así como del envío de los resultados a la Sección de Titulaciones 
Propias, quien los remitirá a la Comisión para su análisis. 
 
Análisis de la información y mejora del Sistema 
La Comisión de Garantía de la Calidad será la responsable de analizar la 
información relativa a los resultados de satisfacción de los colectivos implicados 
en el Título. Estos resultados se tendrán en cuenta para la elaboración del 
Informe Anual sobre los resultados del Título Propio, así como para la 
elaboración del Plan de Mejora. 
El Plan de Mejora recoge las acciones de mejora que la Comisión de Garantía 
de la Calidad establezca una vez que mida todos los resultados del Sistema, 
entre ellos los derivados de la medición de la satisfacción de los colectivos 
(resultados de cuestionarios, reuniones con grupos focales, etc.) 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS SUGERENCIAS Y 
RECLAMACIONES 
 
Para atender las sugerencias se seguirá lo que establece el Reglamento de la 
Universidad de Málaga sobre el Procedimiento general de quejas, sugerencias y 
felicitaciones, aprobado en Consejo de Gobierno de 21 de julio de 2011.  
El procedimiento contempla las tareas a desarrollar en la apertura, el tratamiento 
y el cierre de las Quejas, Sugerencias y Felicitaciones, así como su control y 
seguimiento.  
Desde el Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social 
se hará entrega a la Comisión de Garantía de la Calidad del Título Propio de 
dicho Reglamento y se formará a los miembros de la Comisión (o persona 
responsable) en la herramienta informática que gestiona las quejas, sugerencias 
y felicitaciones. 
El Título Propio debe incorporar a su página Web el enlace del Sistema de 
Quejas, Sugerencias y Felicitaciones de la Universidad de Málaga: 
http://dj.uma.es/quejasysugerencias/ 
 
Además, en los puntos de atención del Título Propio contarán con el impreso en 
papel “Formulario de presentación de quejas, sugerencias y felicitaciones” para 
la posible presentación de una queja, sugerencia o felicitación en papel. 
En relación con las reclamaciones que se presenten, éstas podrán llegar a la 
Comisión de Garantía de la Calidad del Título Propio por diversos medios: 
correos electrónicos, carta, etc. 
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Análisis de la información y mejora del Sistema 
La Comisión de Garantía de la Calidad será la responsable del análisis y 
tratamiento  de las quejas, sugerencias, felicitaciones y reclamaciones 
relacionadas con el Título Propio.  
Anualmente el Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad 
Social enviará a la Comisión de Garantía de la Calidad un informe sobre las 
quejas, sugerencias y felicitaciones relativas a su Título Propio, en el que se 
recogen las quejas, sugerencias y felicitaciones recibidas así como el 
tratamiento de las mismas. Este informe, junto con las reclamaciones recibidas, 
se tendrá en cuenta para la elaboración del Informe Anual sobre los resultados 
del Título Propio, así como para la elaboración del Plan de Mejora. 
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10. PROYECTO ECONÓMICO Y FINANCIERO 
 
(Cuando un curso no alcance la matriculación o subvenciones suficientes para asegurar la viabilidad con equilibrio 
financiero el/la directora/a del título solicitará antes del inicio del curso la disminución de los gastos previstos o la 
suspensión del curso. Esa posibilidad se notificará a los estudiantes en el momento de la preinscripción) 
Si en el transcurso de la impartición no se alcanzara el equilibrio financiero, deberán reducirse las partidas de gasto hasta 
que éste se produzca) 


 
Código enseñanza:     
 
1.- NOMBRE DE LA ENSEÑANZA:  


Curso de Adaptación de Diplomado a Graduado en 
Enfermería  


   
 2.1.INGRESOS:  
   
 2.1.1. Importe matrícula 600 
 Nº mínimo de alumnos  50 
 TOTAL INGRESOS POR MATRÍCULAS  


 (Nº alumnos x importe matrícula) 
30.000 


   
 2.2. GASTOS:  
 2.2.1. Compensación inicial a la UMA por gastos Gen erales  


(15% mínimo total ingresos matrículas)                                                   
4.500 


 2.2.2. Becas (5% mínimo total ingresos matrículas) 25 x 300                              7.500 
 2.2.3 Retribución Bruta Profesorado UMA                               7.800 
 2.2.4. Retribución Bruta Profesorado ajeno a la UMA    
 2.2.5. Gastos locomoción y alojamiento  
 2.2.6. Material didáctico                                                             2.400 
 2.2.7. Programas, cartelería y publicidad                               210 
 2.2.8. Gestión Administrativa                                                       300 
 2.2.9. Dirección y Subdirección Académica                             2.400 
 2.2.10. Seguros alumnos  (de responsabilidad)           390 
 2.2.11. Bienes inventariables                                                    4.500 
 2.2.12. Otros:  
   
 TOTAL GASTOS:  30.000 
 
 
BECAS 
 


 
DATOS ESTIMATIVOS PARA LAS BECAS 


NÚMERO 
DE AYUDAS 


CUANTÍA 
POR 


AYUDA 


CUANTÍA TOTAL 
(Mínimo el 5% 


Ingresos Totales)* 


CRITERIO 
(marque el que proceda) 


x RENTA 


 RENDIMIENTO ACADÉMICO EN EL PROPIO ESTUDIO 
 


25 
 


300 7.500 
 OTROS (especificar) 


 
•••• La cuantía total se adaptará al número de ingresos reales una vez finalizado el periodo de matrícula. El importe de 


cada ayuda no puede ser superior al importe de la matrícula abonada. 
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